
I. Disposiciones generales

Consejería de Sanidad

Orden de 4 de octubre de 2005, por la que se modifica parcialmente la Orden de 4 de ju-
lio de 1997, que regula el reconocimiento de interés sanitario para actos de carácter cien-
tífico.

Audiencia de Cuentas de Canarias

Resolución de 4 de noviembre de 2005, del Presidente, por la que se dispone la publi-
cación del acuerdo del Pleno de 25 de octubre de 2005, relativo a la aprobación de la
Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio 2005.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Audiencia de Cuentas de Canarias

Resolución de 4 de noviembre de 2005, del Presidente, por la que se hace pública la con-
vocatoria de pruebas selectivas para el acceso, por promoción interna, al Cuerpo de Téc-
nicos, Escala de Técnicos de Auditoría (Grupo A), de seis plazas, en la Audiencia de Cuen-
tas de Canarias.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Resolución de 17 de octubre de 2005, por la que se convoca, por el procedimiento de li-
bre designación, la plaza de Interventor de esta Universidad.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Resolución de 28 de octubre de 2005, del Director, por
la que se aprueba la lista definitiva de adjudicatarios y la relación para posibles vacan-
tes de las promociones de 15 Viviendas Cruce de Arinaga, expediente GC-01/03, y 8 Vi-
viendas La Goleta, expediente GC-02/03, del municipio de la Villa de Agüimes (Gran
Canaria).
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Instituto Canario de la Vivienda.- Resolución de 28 de octubre de 2005, del Director, por
la que se aprueba la lista definitiva de adjudicatarios y la relación para posibles vacan-
tes de la promoción de 107 Viviendas Cruz de La Gallina, expedientes GC-12/98, GC-
14/98, GC-16/98 y GC-17/98, del municipio de Telde.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de La
Palma.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 4 de noviembre de 2005,
que convoca concurso, procedimiento abierto y tramitación urgente, para la contratación
del suministro de dos ecógrafos para el Hospital General de La Palma.- Expte. nº C.P.
SUM 31/05.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 8 de noviembre de 2005, de la Directora, por
el que se hace pública la adjudicación del contrato administrativo del servicio integral de
mantenimiento y nuevos desarrollos del sistema de información del Servicio Público de
Empleo de Canarias (SISPECAN), por el sistema de concurso, procedimiento abierto y
tramitación urgente.

Promotur Turismo Canarias, S.A.

Anuncio de 28 de octubre de 2005, por el que se convoca concurso público, procedimiento
abierto y trámite ordinario, para la contratación de la realización y ejecución material del
Pabellón Promocional de Canarias en determinadas Ferias Náuticas durante el ejercicio
2006.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
24 de octubre de 2005, que notifica a D. José Luis Suárez Vera, Francisco Artiles Batis-
ta, Salvador Peña Herrera, Dolores Suárez Santana, Ángela Cruz Domínguez Santana,
María Carmen Suárez Alemán, Inmaculada González Sabina, Isabel Noda Martín, Agus-
tín Azurmendi Morales, Carmen Santana Cedrés, los trámites de audiencia relativos a los
expedientes administrativos de desahucio DD-30/805, DD-31/05, DD-34/05, DD-40/05,
DD-47/05, DD-52/05, DD-53/05, DD-55/05, DD-63/05 y DD-107/05. 

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 28 de octubre de 2005, por el que se notifica Re-
solución sancionadora por infracción pesquera a D. José María Barrera García.- Expte.
nº 95/04.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 2 de noviembre de 2005, del Director Ejecutivo, sobre notificación
a D. José Manuel García Méndez, de la Resolución recaída en el expediente de I.M. 1386/05.
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Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 4 de noviembre de 2005, del Director Ejecutivo, sobre notificación
a D. Francisco Javier Ramos Brito, de la Resolución recaída en el expediente de IU 116/00.

Consejería de Turismo

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 7 de noviembre de 2005, sobre notificación de Resolución de
iniciación de expediente sancionador, así como los cargos que se imputan a titulares de
empresas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 7 de noviembre de 2005, sobre notificación de Resolución de
iniciación de expediente sancionador, así como los cargos que se imputan a titulares de
empresas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 7 de noviembre de 2005, sobre notificación de Resolución de
iniciación de expediente sancionador, así como los cargos que se imputan a titulares de
empresas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 7 de noviembre de 2005, sobre notificación de Resolución de
iniciación de expediente sancionador, así como los cargos que se imputan a titulares de
empresas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 7 de noviembre de 2005, sobre notificación de Resolución de
iniciación de expediente sancionador, así como los cargos que se imputan a titulares de
empresas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 3 de noviembre de 2005, relativo a notificación de apertura de plazo de audiencia
a los particulares en el expediente de delimitación del entorno de protección y vincula-
ción de bienes muebles del Bien de Interés Cultural, con categoría de Monumento, a fa-
vor de la Ermita de Nuestra Señora de Regla situada en Pájara, término municipal de Pá-
jara, que se encuentran en domicilio desconocido, ignorado paradero y que no se han podido
notificar.

Anuncio de 4 de noviembre de 2005, relativo a notificación de apertura de plazo de audiencia
a los particulares en el expediente de delimitación del Bien de Interés Cultural, declara-
do por ministerio de la Ley, con categoría de Zona Arqueológica, a favor del Barranco
de Tinojay y su entorno de protección, término municipal de La Oliva, que se encuen-
tran en domicilio desconocido, ignorado paradero y que no se han podido notificar.
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Cabildo Insular de La Gomera

Consejo Insular de Aguas de La Gomera.- Anuncio de 26 de octubre de 2005, por el que
se somete a información pública la aprobación inicial de los proyectos de “Ampliación
de las redes de saneamiento de San Sebastián de La Gomera II” y “Conexión Depósitos
Los Cardones-Aeropuerto, término municipal de Alajeró”.

Consejo Insular de Aguas de La Gomera.- Anuncio de 26 de octubre de 2005, relativo a
la aprobación definitiva del Censo Electoral correspondiente a las entidades concesio-
narias o titulares de aprovechamientos.

Consejo Insular de Aguas de La Gomera.- Anuncio de 26 de octubre de 2005, relativo a
la aprobación definitiva del Censo Electoral correspondiente a las entidades con derecho
a representación.

Consejo Insular de Aguas de La Gomera.- Anuncio de 26 de octubre de 2005, relativo a
la concesión de terrenos de dominio público hidráulico en el margen izquierdo del en-
cauzamiento del Barranco de La Rajita, término municipal de Vallehermoso.- Expte. nº
8-CCP.

Cabildo Insular de Tenerife

Consejo Insular de Aguas de Tenerife.- Anuncio de 26 de julio de 2005, por el que se ha-
ce pública la Resolución dictada en el expediente nº 507-C.C.P., relativa a concesión de
terrenos de dominio público hidráulico.

Ayuntamiento de El Rosario (Tenerife)

Anuncio de 27 de octubre de 2005, por el que se somete a información pública la apro-
bación inicial del Plan General de Ordenación del municipio de El Rosario.

Anuncio de 27 de octubre de 2005, por el que se somete a información pública el Pro-
yecto de Reparcelación de Tabaiba Alta y Media.

Ayuntamiento de Telde (Gran Canaria)

Anuncio de 26 de octubre de 2005, por el que se somete a información pública la apro-
bación inicial de la Modificación Puntual del P.G.O. de Telde con el objeto de aplicar la
Ordenanza B-2 a los terrenos sitos en Marpequeña, calle Capitán Escandel, 10.- Expte.
nº 1701/05.

Ayuntamiento de Vega de San Mateo (Gran Canaria)

Anuncio de 3 de octubre de 2002, relativo a la adjudicación de la obra denominada III y
IV fase Club de la Tercera Edad.
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Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 13 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 20 de septiembre de 2004, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio ordinario nº 0002142/2003.
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I. Disposiciones generales

Consejería de Sanidad

1567 ORDEN de 4 de octubre de 2005, por la que
se modifica parcialmente la Orden de 4 de ju-
lio de 1997, que regula el reconocimiento de
interés sanitario para actos de carácter cien-
tífico.

Entre los objetivos del Servicio Canario de la
Salud, según lo dispuesto en el Título IV de la
Ley 11/1994, de 26 de julio, de Ordenación Sani-
taria de Canarias, figura la promoción y desarro-
llo de las funciones docentes e investigadoras de
las ciencias y técnicas relacionadas con la salud.

En virtud de esta y otras consideraciones, se lle-
vó a efecto la Orden de 4 de julio de 1997 (B.O.C.
nº 113, de 29.8.97), del Excmo. Sr. Consejero de
Sanidad y Consumo, por la que se regula el reco-
nocimiento de interés sanitario para los actos de
carácter científico, y en donde se establece un me-
canismo que contempla los criterios de valoración
de aquellos actos de carácter científico que tengan
como fin la difusión y expansión de conocimien-
tos relacionados con la salud y se celebren en el
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Asimismo, esta Orden, pretende ser un instru-
mento de apoyo a las iniciativas, tanto públicas co-
mo privadas, que tiendan a promover la formación,
ampliación, especialización o difusión de conoci-
mientos científicos y técnicos sobre la salud. En
base a este último objetivo, y debido a los impor-
tantes avances que en materia de tabaquismo ha ex-
perimentado la legislación española, y nuestra so-
ciedad en los últimos años, se hace necesaria a la
modificación de alguno de los criterios de valora-
ción recogidos en la Orden de 4 de julio.

El tabaquismo constituye en la actualidad la
primera causa de morbilidad evitable en el terri-
torio de nuestra Comunidad Autónoma. Las acciones
encaminadas a proteger a la población de los am-

bientes contaminados por humo de tabaco benefi-
cian a todos, además de crear un clima social y la-
boral que favorece el control y prevención de las
enfermedades provocadas por el consumo del ta-
baco.

Determinados colectivos profesionales relacio-
nados con las ciencias de la salud tienen un papel
muy destacado en esta labor, por lo que sería ne-
cesario que los eventos de carácter científico se con-
viertan en espacios libres de humo de tabaco, co-
mo foros que trasmitan una imagen positiva a
imitar a este respecto.

Por todo lo expuesto y en virtud de las compe-
tencias previstas en el artículo 32, apartado c), de
la Ley 1/1983, de 14 de abril, del Gobierno y de
la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, y en el artículo 29 de la Ley
14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas de Canarias,

D I S P O N G O:

Artículo 1º.- Modificar el artículo 3º de la Or-
den de 4 de julio de 1997 del Excmo. Sr. Conse-
jero de Sanidad y Consumo, por la que se regula
el reconocimiento de interés sanitario para los ac-
tos de carácter científico, que queda redactado de
la siguiente forma:

“1. Los organizadores del acto para el que se so-
licite el reconocimiento de interés sanitario ha-
brán de dirigir solicitud que se ajuste al modelo es-
tablecido en el anexo, al menos tres meses antes
de su celebración, con indicación del lugar y fe-
chas previstos, y a la que se acompañarán los si-
guientes documentos:

a) Programa científico, que incluya un avance
o síntesis de las comunicaciones o ponencias que
se van a desarrollar, con la correspondiente rela-
ción de ponentes.

b) Presupuesto económico con expresión de la
cuota establecida a los asistentes y, en su caso, otros
medios de financiación del acto.



c) Datos referentes a la asociación o entidad or-
ganizadora. Si se trata de una asociación deberán
constar los siguientes datos:

1. Nombre de la entidad.

2. Domicilio social.

3. Junta directiva.

4. Número de socios o miembros que la integran.

5. Publicaciones que edita.

6. Actos científicos y/o de interés sanitario or-
ganizados por la asociación en los últimos tres
años.

En caso de ser una entidad de otra naturaleza,
se harán constar los datos expresados en los apar-
tados 1, 2, 3, 5 y 6.

2. Para la concesión del reconocimiento de in-
terés sanitario, los actos o eventos deberán ser de-
clarados formalmente por parte de los organizadores
como eventos libres de humo de tabaco. Esta de-
claración implica restricciones a la publicidad,
venta y consumo de productos de tabaco según se
refleja en el anexo 2. Esta medida quedará refle-
jada en los medios utilizados para la difusión del
evento mediante la inclusión del logotipo y le-
yenda definidos en el anexo 3.

3. Si una vez examinada la solicitud y la docu-
mentación que la acompaña, el órgano competen-
te entendiere que los datos aportados son incom-
pletos o no se ajustan a lo establecido, requerirá a
la persona, asociación o entidad peticionaria para
que en el plazo de 10 días naturales subsane las in-
suficiencias observadas, procediendo a archivar
el expediente si en dicho plazo el requerimiento no
fuese atendido.” 

Artículo 2º.- Modificar el artículo 5º de la Or-
den de 4 de julio de 1997 del Excmo. Sr. Conse-
jero de Sanidad y Consumo, por la que se regula
el reconocimiento de interés sanitario para los ac-
tos de carácter científico, que queda redactado de
la siguiente forma:

“1. El comité organizador o, en su defecto, los
órganos directivos, estarán obligados a remitir dos
copias de las conclusiones o acuerdos adoptados,
a la Dirección del Servicio Canario de la Salud, en
el plazo de dos meses, contados a partir de la fe-
cha de celebración del acto reconocido de interés
sanitario.

2. El incumplimiento de cualquiera de los ar-
tículos y apartados anteriores podrá suponer la de-
negación de ulteriores solicitudes.”

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de octubre de 2005. 

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María del Mar Julios Reyes.

A N E X O  I I

Requisitos para la declaración de un evento libre
de humo de tabaco:

1. No se permitirá fumar en los espacios comu-
nes del evento: secretaría técnica, área de inscripciones,
pasillos, salas de conferencias y talleres, espacios de
exposición comercial, etc.

2. No se permitirá la venta de productos de taba-
co en todos los espacios en los que no esté permiti-
do su consumo.

3. Se retirarán de las dependencias en las que
transcurra el evento las imágenes y objetos que in-
duzcan al consumo de tabaco.

4. Se instalarán carteles claramente visibles anun-
ciando que se trata de un evento libre de humo de ta-
baco, así como para señalar y delimitar las zonas li-
bres de humo de tabaco.

5. Se podrán instalar, opcionalmente, zonas para
fumar. Éstas estarán claramente señaladas, no podrán
ubicarse en zonas comunes ni de paso y deberán es-
tar separadas físicamente y visualmente del resto del
recinto, de forma que el humo producido no sea per-
cibido desde el exterior de las mismas.

6. En las comidas previstas por la organización del
evento se podrán reservar, opcionalmente, mesas en
las que se podrá fumar, que no podrán superar el
35% del número total. En cualquier caso se deberá
cumplir la normativa vigente en materia de consu-
mo de tabaco en lugares públicos y de ocio.

7. Se incluirá la declaración y el logotipo de es-
pacio libre de humo de tabaco en toda la documen-
tación entregada a los participantes, así como en la
información utilizada para la difusión del evento.
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A N E X O  I I I

Logotipo y Leyenda para la declaración de evento libre de humo de tabaco 

Evento libre de humo de tabaco

Audiencia de Cuentas
de Canarias

1568 RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2005, del
Presidente, por la que se dispone la publica-
ción del acuerdo del Pleno de 25 de octubre
de 2005, relativo a la aprobación de la Ofer-
ta de Empleo Público correspondiente al ejer-
cicio 2005.

El Pleno de la Audiencia de Cuentas de Canarias,
de conformidad con lo establecido en el artículo 2,
apartado b) de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Fun-

cionamiento del Tribunal de Cuentas, de aplicación
supletoria a tenor de lo establecido en la Disposición
Final Primera de la Ley Territorial 4/1989, de 2 de
mayo, de la Audiencia de Cuentas de Canarias, apro-
bó en su sesión de 25 de octubre de 2005, la Oferta
de Empleo Público de esta Institución, correspondiente
al ejercicio 2005. 

Visto el informe favorable emitido por la Intervención
del Parlamento de Canarias sobre la dotación presu-
puestaria de las plazas contenidas en la Oferta de Em-
pleo Público.



Y en uso de las facultades que me confiere el ar-
tículo 32.g) de la Ley 4/1989, de 2 de mayo, regula-
dora de la Audiencia de Cuentas de Canarias, por la
presente,

D I S P O N G O:

La publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias del acuerdo adoptado por el Pleno de la Audiencia
de Cuentas de Canarias celebrado el día 25 de oc-
tubre de 2005, relativo a la aprobación de la Ofer-
ta de Empleo Público de esta Institución, corres-
pondiente al ejercicio 2005, en los términos que se
especifican en el anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de noviembre
de 2005.- El Presidente, Rafael Medina Jáber.

A N E X O

Acuerdo del Pleno de la Audiencia de Cuentas
de Canarias, de 25 de octubre de 2005, por el que
se aprueba la oferta de empleo público, para el año
2005, de esta Institución.

El personal al servicio de la Audiencia de Cuen-
tas, en virtud de lo establecido en el artículo 35 de
la Ley 4/1989, de 2 de mayo, está sujeto al Régi-
men General de la Función Pública, sin perjuicio
de las normas especiales que les sean de aplicación.

La Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, dispone en su artícu-
lo 70 que, una vez aprobada la Ley de Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, se publicará la Oferta de Empleo Público,
en la que se relacionarán todas las vacantes, tanto
de funcionarios como de personal laboral, presu-
puestariamente dotadas, que no puedan ser cu-
biertas por los efectivos de personal existentes. En
el mismo sentido se pronuncia el artículo 18.4 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública, de carácter bá-
sico, a cuyo tenor las necesidades de recursos hu-
manos con asignación presupuestaria que no pue-
dan ser cubiertas con los efectivos de personal
existentes serán objeto de Oferta de Empleo Público.

En la vigente relación de puestos de trabajo de
la Audiencia de Cuentas, aprobada por el Pleno de
esta Institución en fecha 18 de mayo de 2005

(B.O.C. nº 127, de 30.6.05), figuran como plazas
vacantes, dotadas presupuestariamente y no sus-
ceptibles de ser cubiertas por los efectivos de per-
sonal existentes, dos de Técnico de Auditoría (Gru-
po A) y una de Técnico de Gestión de Auditoría (Grupo
B). Tales plazas reúnen, pues, los requisitos exigi-
dos para su inclusión en la Oferta de Empleo Pú-
blico.

En cuanto a la competencia para la aprobación
de la Oferta de Empleo Público de esta Institución,
es de aplicación supletoria la Ley 7/1988, de 5 de
abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas,
a la que remite la Disposición Final Primera de la
Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de
Cuentas de Canarias, en cuyo artículo 2, apartado
b), se atribuye al Pleno la aprobación de la misma.

En base a todo lo anterior y vistos los informes
del Secretario General de la Audiencia de Cuentas
y de la Intervención del Parlamento de Canarias,
considerando conveniente la cobertura de dichos pues-
tos, el Pleno adopta el siguiente:

ACUERDO:

Primero.- Aprobar la Oferta de Empleo Público
correspondiente al año 2005 de la Audiencia de Cuen-
tas de Canarias, en los términos comprendidos en el
presente acuerdo.

Segundo.- Incluir en la referida Oferta de Em-
pleo Público las plazas que se detallan en el anexo,
todas ellas vacantes, dotadas presupuestariamente e
incluidas en la vigente Relación de Puestos de Tra-
bajo.

Tercero.- En relación con la admisión de perso-
nas con minusvalías a las pruebas selectivas que se
convoquen, se estará a lo previsto en el Decreto
43/1998, de 2 de abril, regulador del sistema de ac-
ceso de personas con minusvalía para la prestación
de servicios en la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias y medidas de fomento para
su integración laboral.

Cuarto.- Respecto al acceso de los no naciona-
les, en las pruebas selectivas que se convoquen en vir-
tud de la presente Oferta de Empleo Público, se apli-
cará el Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo.
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Quinto.- El sistema de selección será el de con-
curso-oposición.

A N E X O

Plazas de personal funcionario:

GRUPO A: Licenciatura de Economía/Licenciatura de Administración
y Dirección de Empresas.
DENOMINACIÓN: Técnico de Auditoría.
OFERTA: dos plazas.

GRUPO B: Diplomado en Ciencias Empresariales, Relaciones
Laborales o equivalente.
DENOMINACIÓN: Técnico de Gestión de Auditoría.
OFERTA: una plaza.

TOTAL OFERTA: 3 plazas.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Audiencia de Cuentas 
de Canarias

1569 RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2005, del
Presidente, por la que se hace pública la con-
vocatoria de pruebas selectivas para el acce-
so, por promoción interna, al Cuerpo de Téc-
nicos, Escala de Técnicos de Auditoría (Grupo
A), de seis plazas, en la Audiencia de Cuen-
tas de Canarias.

El Pleno de la Audiencia de Cuentas de Canarias,
haciendo uso de la competencia que le viene atribuida
por el artículo 31.j) de la Ley 4/1989, de 2 de mayo,
y artículo 42.h) del Reglamento de Organización y
Funcionamiento de la Audiencia de Cuentas de Ca-
narias, y de conformidad con los artículos 71 y si-
guientes de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de mar-
zo, de la Función Pública Canaria, de aplicación
supletoria a tenor de lo establecido en la Disposición
Final de su Ley reguladora, aprobó, en su sesión de
25 de octubre de 2005, la convocatoria de pruebas
selectivas para el acceso en promoción interna, al Cuer-
po de Técnicos, Escala de Técnicos de Auditoría
(Grupo A), de seis plazas de la Audiencia de Cuen-
tas de Canarias, en ejecución del Plan de Empleo Ope-
rativo aprobado en sesión plenaria de 12 de mayo de
2004.

Emitido informe favorable por el Interventor del
Parlamento sobre la adecuada cobertura presupues-
taria de las plazas convocadas. 

En el ejercicio de las atribuciones previstas en el
artículo 32 de la Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la
Audiencia de Cuentas de Canarias,

R E S U E L V O:

Hacer pública la convocatoria de pruebas selec-
tivas para cubrir seis plazas del Cuerpo de Técnicos,
Escala de Técnicos de Auditoría (Grupo A) de la
Audiencia de Cuentas de Canarias, por el sistema de
promoción interna desde el Cuerpo de Técnicos de
Gestión, Escala de Técnicos de Gestión de Audito-
ría (Grupo B), de dicha Institución, en los términos
del anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de noviembre de
2005.- El Presidente, Rafael Medina Jáber.

A N E X O

Acuerdo de 25 de octubre de 2005, del Pleno de
la Audiencia de Cuentas de Canarias, por el que se
convocan pruebas selectivas para el acceso, por pro-
moción interna, al Cuerpo de Técnicos, Escala de Téc-
nicos de Auditoría (Grupo A) de la Audiencia de
Cuentas de Canarias, en ejecución del Plan de Em-
pleo Operativo aprobado por el Pleno de esta Insti-
tución en sesión de 12 de mayo de 2004.

El Pleno de la Audiencia de Cuentas de Canarias,
en reunión celebrada el día 25 de octubre de 2005,
en el ejercicio de sus competencias contenidas en el
artículo 31.j) de la Ley 4/1989, de 2 de mayo, y ar-
tículo 42.h) de su Reglamento de Organización y
Funcionamiento, aprobó la convocatoria de pruebas
selectivas para el acceso, por promoción interna, al
Cuerpo de Técnicos, Escala de Técnicos de Audito-
ría (Grupo A) de la Audiencia de Cuentas de Cana-
rias, en ejecución del Plan de Empleo Operativo
aprobado en sesión plenaria de 12 de mayo de 2004
que se ajustará a las siguientes

BASES

Primera.- Objeto de la convocatoria.

1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir seis
plazas del Cuerpo de Técnicos, Escala de Técnicos
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de Auditoría (Grupo A) de la Audiencia de Cuentas
de Canarias, por el sistema de promoción interna
desde el Cuerpo de Técnicos de Gestión, Escala de
Técnicos de Gestión de Auditoría, de dicha Institu-
ción.

2. Las pruebas selectivas se regirán por la Ley Te-
rritorial 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pú-
blica Canaria, el Real Decreto 364/1995, de 10 de mar-
zo, y en particular por el Plan de Empleo Operativo
sobre medidas coyunturales específicas para la ra-
cionalización y optimización de los recursos huma-
nos de la Audiencia de Cuentas, aprobado por el Ple-
no de esta Institución el día 12 de mayo de 2004.

3. El procedimiento de selección de los aspiran-
tes se efectuará por el sistema de concurso-oposición.

4. El programa que ha de regir las pruebas selec-
tivas, correspondiente a la fase de oposición, es el que
figura en el anexo I de esta convocatoria.

Segunda.- Requisitos de los aspirantes.

1. Para ser admitidos a la realización de las prue-
bas selectivas, los aspirantes deberán reunir los si-
guientes requisitos a la fecha de formalización de pre-
sentación de solicitudes y deberán gozar de los
mismos durante el proceso selectivo:

a) Tener nacionalidad española.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber al-
canzado la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del título de Licenciado en
Economía/Licenciado en Administración y Direc-
ción de Empresas.

d) No padecer enfermedad o estar afectado por li-
mitación física o psíquica que sea incompatible con
el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el
desempeño de funciones públicas.

f) Ser funcionario de carrera, perteneciente al
Cuerpo de Gestión, Escala de Técnicos de Gestión
de Auditoría, Grupo B, de la Audiencia de Cuentas
de Canarias y haber prestado servicios efectivos, du-
rante al menos dos años, en dicho Cuerpo.

Tercera.- Solicitudes.

Las instancias solicitando tomar parte en las prue-
bas, redactadas según modelo oficial, anexo II, se pre-

sentarán en el plazo de 20 días naturales a partir del
siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial
de Canarias de las presentes bases, y en los siguien-
tes lugares:

- Sede de la Audiencia de Cuentas de Canarias, en
la calle Suárez Guerra, 18, Edificio La Tarde, en
Santa Cruz de Tenerife.

- Oficina de Trabajo de la Audiencia de Cuentas
de Canarias, en la calle Viera y Clavijo, 31, 2ª plan-
ta, en Las Palmas de Gran Canaria.

- Igualmente, podrán presentarse en la forma pre-
vista en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en las dependencias de los Cabildos Insu-
lares, conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del De-
creto 164/1994, de 29 de julio, por el que se adaptan
los procedimientos administrativos de la Comunidad
Autónoma a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ante-
riormente mencionada, y en virtud del cual se regula
la recepción de documentos dirigidos a la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

A las instancias solicitando tomar parte en las
pruebas se acompañará inexcusablemente el recibo
acreditativo del pago de los derechos de examen,
cuyo importe se encuentra señalado en el apartado
siguiente de esta base, y su abono se efectuará me-
diante ingreso en cualquier Banco o Caja de Ahorros
que tenga la calificación de Entidad colaboradora, en
la cuenta corriente del Parlamento de Canarias nº 2065-
0008-77-1114000045 de la Caja General de Ahorros
de Canarias (CajaCanarias).

El importe de la tasa a satisfacer para participar
en la presente convocatoria es de diecinueve con
treinta y cinco (19,35) euros, según lo dispuesto en
el Decreto Legislativo 1/1994, de 29 de julio, actua-
lizado conforme a la vigente Ley de Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Cuarta.- Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias,
por la Audiencia de Cuentas de Canarias se proce-
derá a la publicación de la lista de admitidos y ex-
cluidos, en el plazo máximo de un mes, mediante anun-
cio en el tablón de anuncios de la Sede y Oficina de
Trabajo de la Audiencia de Cuentas de Canarias, así
como en la página web de la Institución
(http://www.acuentascanarias.org), indicándose, en
su caso, las causas de exclusión, concediéndose un
plazo de diez días hábiles para la subsanación de los
defectos. Asimismo, se fijará lugar, fecha y hora de
comienzo del primer ejercicio de la oposición.
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Los aspirantes que dentro del plazo de subsana-
ción de defectos no subsanen la exclusión o aleguen
la omisión, serán definitivamente excluidos de la
participación en las pruebas.

Quinta.- Tribunal Calificador.

1. Se constituirá un Tribunal Calificador com-
puesto de cinco miembros, cada uno de los miembros
del Tribunal Calificador tendrá un suplente.

2. La designación de los miembros del Tribunal
Calificador y sus suplentes se hará por Acuerdo del
Pleno de la Audiencia de Cuentas de Canarias.

3. El Tribunal Calificador podrá constituirse y ac-
tuar válidamente cuando se encuentren presentes al
menos tres de sus miembros, siendo necesaria, en to-
do caso, la asistencia del Presidente y el Secretario.
Sus acuerdos se adoptarán por mayoría, siendo diri-
mente, en caso de empate, el voto del Presidente.

4. Previa la correspondiente convocatoria del Pre-
sidente, el Tribunal Calificador celebrará su sesión
de constitución antes de la realización del primer
ejercicio de la oposición, y en dicha sesión acorda-
rá todas las decisiones que correspondan en orden al
correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5. Los miembros del Tribunal Calificador y, en su
caso, el personal colaborador tendrán derecho a per-
cibir las indemnizaciones o dietas que les corres-
pondan en relación a los servicios y a los derechos
de asistencia que se atribuyen a los Tribunales de la
categoría segunda (Decreto 251/1997, de 30 de sep-
tiembre, sobre indemnizaciones por razón del servi-
cio; B.O.C. nº 137, de 22.10.97). El número máxi-
mo de asistencias a devengar por los miembros del
Tribunal será de quince. A estos efectos, el Secreta-
rio del Tribunal expedirá certificación acreditativa de
cada una de las sesiones del Tribunal y de las perso-
nas asistentes a las mismas.

6. Los miembros del Tribunal Calificador debe-
rán abstenerse de formar parte del mismo cuando es-
tuvieran incursos en alguno de los supuestos previs-
tos en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal Calificador cuando concurran en los mis-
mos las circunstancias previstas en el citado artícu-
lo.

7. La Audiencia de Cuentas de Canarias podrá nom-
brar funcionarios públicos para colaborar en el desa-

rrollo del proceso de selección. Dicho personal limitará
su actuación, bajo las instrucciones del Presidente del
Tribunal, al desarrollo de tareas de llamamiento de
aspirantes, entrega y recogida de documentos y otras
análogas. La relación del personal colaborador se
expondrá, en lista certificada por el Secretario del Tri-
bunal, en el lugar de celebración de cada ejercicio de
la oposición, antes del inicio del mismo.

8. Tendrán representación ante el Tribunal Cali-
ficador las Centrales Sindicales de mayor implanta-
ción y representatividad en el territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, en el ámbito de la
Mesa Sectorial de Negociación del Personal Fun-
cionario. Los representantes sindicales, cuyo núme-
ro no será en ningún caso superior a tres, podrán re-
cabar información del Tribunal y hacer constar, en
su caso, cualquier cuestión que afecte al procedi-
miento de selección.

Sexta.- Sistema selectivo.

El proceso selectivo se llevará a cabo por el sis-
tema de concurso-oposición, que constará de dos fa-
ses: oposición y concurso. Sólo quienes superen la
primera, que será eliminatoria, pasarán a la segun-
da. La suma de la puntuación obtenida en ambas fa-
ses será la que determine el orden final de los aspi-
rantes, quedando seleccionado de entre los mismos
y por dicho orden, un número de aspirantes igual al
de plazas convocadas, como máximo.

Séptima.- Fase de oposición.

1. La oposición constará de dos ejercicios obligatorios
y eliminatorios para todos los aspirantes.

2. El primer ejercicio consistirá en desarrollar por
escrito, en el plazo máximo de cuatro horas, cuatro
temas extraídos al azar de entre los que se relacio-
nan en el anexo I, inmediatamente antes de su ini-
cio, de la siguiente forma:

- Un tema del bloque de materias de “Derecho Fi-
nanciero y Derecho Tributario”.

- Un tema del bloque de materias de “Contabili-
dad Pública”.

- Un tema del bloque de materias de “Auditoría”.

- Un tema del bloque de materias de “Control de
la actividad económico-financiera del Sector Públi-
co”.

Los aspirantes serán convocados para la lectura pú-
blica de sus ejercicios. Concluida la lectura de los te-
mas desarrollados por el aspirante, el Tribunal podrá
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formularle cuantas preguntas estime necesarias pa-
ra aclaraciones o precisiones en relación con los re-
feridos temas.

El orden de actuación de los aspirantes comenza-
rá por la letra “F”, de conformidad con lo estableci-
do en la Resolución de la Secretaría de Estado para
la Administración Pública de 10 de enero de 2005 (B.O.E.
de 17.1.05).

La puntuación máxima de este ejercicio será de
diez puntos, debiendo alcanzarse un mínimo de cin-
co puntos para superarlo.

3. El segundo ejercicio consistirá en resolver por
escrito, en el plazo máximo de dos horas, dos supuestos
prácticos de entre los cuatro que proponga el Tribu-
nal, sobre las materias relacionadas en el programa.

A dicho ejercicio podrán concurrir los opositores
provistos de máquina calculadora y de los textos le-
gales y repertorios legislativos que no tengan co-
mentarios, anotaciones o exposiciones doctrinales o
jurisprudenciales. El Tribunal eliminará de la prue-
ba a los aspirantes que contravengan tal disposición.

La puntuación máxima de este ejercicio será de
diez puntos, debiendo alcanzarse un mínimo de cin-
co puntos para superarlo.

Octava.- Comienzo y desarrollo de las pruebas.

1. El primer ejercicio de la oposición se celebra-
rá en el lugar, fecha y hora señalados en la base cuar-
ta de esta convocatoria.

2. La convocatoria para el ejercicio siguiente se
efectuará por el Tribunal mediante resolución de su
Presidente que se expondrá al público en las Ofici-
nas de la Audiencia de Cuentas de Canarias y en la
página web de esta Institución. Estos anuncios de-
berán hacerse públicos por el Tribunal con, al menos,
veinticuatro horas de antelación a la señalada para la
iniciación del siguiente ejercicio.

3. Desde la terminación de una prueba y el comienzo
de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo
de setenta y dos horas y máximo de treinta días na-
turales.

4. Los aspirantes serán convocados para cada ejer-
cicio en único llamamiento, quedando decaídos en
su derecho los que no comparezcan a realizarlo, sal-
vo los casos alegados y justificados con anterioridad
a la realización del mismo, los cuales serán libremente
apreciados por el Tribunal, y los casos de fuerza ma-

yor, pudiendo disponer, en tales circunstancias, la rea-
lización de una convocatoria extraordinaria.

5. Los aspirantes deberán concurrir a cada ejer-
cicio de la oposición provistos de su Documento Na-
cional de Identidad, o documento fidedigno acredi-
tativo de su identidad, a juicio del Tribunal. En
cualquier momento los miembros del Tribunal podrán
requerir a los aspirantes para que acrediten su iden-
tidad.

6. Corresponde al Tribunal velar por el correcto
desarrollo del procedimiento selectivo y la conside-
ración de las incidencias que pudieran surgir, resol-
viendo mediante decisión motivada en relación con
la interpretación y ejecución de las presentes bases,
y supliéndolas en todo lo no previsto.

Novena.- Calificaciones de la fase de oposición.

1. La calificación de cada parte del ejercicio de la
oposición deberá efectuarse mediante la puntuación
obtenida con la media aritmética de las otorgadas por
cada uno de los miembros del Tribunal Calificador.
Las puntuaciones otorgadas por el Tribunal en cada
parte del ejercicio y las totales deberán reflejarse en
las correspondientes actas.

2. La calificación final de la oposición vendrá de-
terminada por la suma de las puntuaciones obtenidas
en los distintos ejercicios que la configuran, debien-
do alcanzar, los aspirantes, un mínimo de diez pun-
tos.

Décima.- Fase de concurso.

1. A los aspirantes que superen la fase de oposi-
ción les será requerida, mediante Resolución del Tri-
bunal que se hará pública al mismo tiempo que la lis-
ta de aspirantes que han superado esta fase, la
justificación de los méritos a que se refiere la presente
base, en el plazo de diez días hábiles contados a par-
tir del siguiente al de su exposición en las Oficinas
de la Audiencia de Cuentas de Canarias y en la pá-
gina web de esta Institución.

2. La valoración de los méritos se realizará de la
forma siguiente:

a) Antigüedad: la antigüedad del funcionario en
el Cuerpo que se menciona en la base segunda, pun-
to f), de esta convocatoria, se valorará hasta un má-
ximo de dos puntos, asignándose 0,05 puntos por mes
completo de servicios efectivos (0,6 puntos/año). Se
acreditará mediante certificación, ajustada al mode-
lo que se inserta como anexo III, que será expedida
por el Secretario General de la Audiencia de Cuen-
tas de Canarias.
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b) Grado Personal: el grado reconocido será pun-
tuado hasta un máximo de dos puntos de acuerdo con
los siguientes criterios:

- Grado 22: 0,20 puntos por año completo de ser-
vicios efectivos.

- Grado 24: 0,40 puntos por año completo de ser-
vicios efectivos.

- Por cada unidad que exceda del grado 24, se con-
cederán 0,2 puntos adicionales por año completo de
servicios efectivos.

Se acreditará mediante la certificación a que se ha
hecho referencia en el apartado a).

c) Cursos: por haber participado con aprovecha-
miento en cursos de formación, perfeccionamiento
o especialización profesional, dirigidos a funciona-
rios de Cuerpos o Escalas de los Grupos A o B so-
bre alguna de las materias comprendidas en el pro-
grama, organizados por la Audiencia de Cuentas de
Canarias, Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias, Instituto Canario de Administración
Pública, Instituto Nacional de Administración Pública
o cualquier otro centro de formación y perfecciona-
miento de funcionarios, se concederán 0,15 puntos
cuando tuvieran una duración igual o superior a 50
horas lectivas; 0,10 puntos cuando tuvieran una du-
ración igual o superior a 20 horas lectivas y 0,05 pun-
tos en otro caso, con un máximo total de un punto.

3. La participación en cursos de formación, per-
feccionamiento o especialización profesional se acre-
ditará mediante la correspondiente certificación o tí-
tulo, que deberá indicar expresamente que se ha
realizado con aprovechamiento.

4. Dichos documentos deberán aportarse por los
aspirantes mediante instancia dirigida al Secretario
General de la Audiencia de Cuentas de Canarias y presen-
tarse en el plazo de diez días hábiles a contar desde
la fecha en que se haga pública la antedicha Resolu-
ción, en las Oficinas de la Audiencia de Cuentas de
Canarias.

Undécima.- Lista de aprobados.

1. Efectuada la valoración de los méritos, el Tri-
bunal expondrá, debidamente certificada por el Se-
cretario con el visto bueno del Presidente, en las Ofi-
cinas de la Audiencia de Cuentas de Canarias y en
la página web de esta Institución, una lista en la que
conste la puntuación obtenida en la fase de oposición,
así como la obtenida en la fase de concurso, que de-
terminará el orden final de los aspirantes. En caso de
empate, el orden final se establecerá atendiendo a la

mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio de
la oposición.

2. Vistos los resultados finales, el Tribunal Cali-
ficador declarará aprobado, por orden de puntua-
ción, un número de aspirantes que como máximo se-
rá el de plazas convocadas y que integrará la propuesta
de nombramiento. Cualquier resolución que contra-
venga lo establecido en esta base será nula de pleno
derecho.

Duodécima.- Presentación de documentos.

1. La relación de aspirantes seleccionados, junto
con las actas del Tribunal y demás documentación de
las pruebas, será elevada al Pleno de la Audiencia de
Cuentas de Canarias, para su posterior publicación
en el Boletín Oficial de Canarias, mediante Resolu-
ción.

2. Los aspirantes seleccionados aportarán ante la
Secretaría General de la Audiencia de Cuentas de Ca-
narias, en el plazo de veinte días naturales, contados
a partir de la publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias de la correspondiente Resolución, la docu-
mentación relativa a titulación o estudios académi-
cos.

3. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los ca-
sos de fuerza mayor, no presentaran la documenta-
ción, o del examen de la misma se dedujera que ca-
recen de alguno de los requisitos señalados en la
base segunda, no podrán ser nombrados funcionarios
y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir
por falsedad en la solicitud inicial.

Decimotercera.- Nombramiento de funcionarios
de carrera.

Los aspirantes seleccionados que hubieren presentado
en tiempo y forma la documentación exigida y ha-
yan acreditado el cumplimiento de los requisitos exi-
gidos, serán nombrados funcionarios de carrera del
Cuerpo de Técnicos, Escala de Técnicos de Audito-
ría (Grupo A) de la Audiencia de Cuentas de Cana-
rias, mediante Resolución del Presidente de la refe-
rida Institución, que se publicará en el Boletín Oficial
de Canarias, adjudicándoseles destino de acuerdo
con el orden obtenido en el proceso selectivo y la pre-
ferencia manifestada entre los puestos ofertados.

Decimocuarta.- Toma de posesión.

La toma de posesión de los aspirantes nombrados
funcionarios de carrera deberá efectuarse en el pla-
zo de un mes, contado desde la fecha de publicación
de su nombramiento en el Boletín Oficial de Cana-
rias.
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Decaerán de su derecho si no tomaran posesión
en dicho plazo.

Decimoquinta.- Norma final.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente de su publicación, an-
te la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Santa
Cruz de Tenerife del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, a tenor de lo regulado en el artículo 10.1.a),
en relación con el artículo 14.2 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; o bien, interponer en vía administrativa
recurso potestativo de reposición ante el Presidente
de la Audiencia de Cuentas de Canarias, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a que ten-
ga lugar su publicación, en los términos previstos en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimientos Administrati-
vo Común.

A N E X O  I

DERECHO FINANCIERO Y DERECHO TRIBUTARIO

Tema 1.- La Ley General Presupuestaria: estruc-
tura, contenido y principios generales. 

Tema 2.- Los Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (I). La elaboración
de los Presupuestos: procedimiento y sujetos parti-
cipantes. El marco financiero: concepto y contenido.
La aprobación de los Presupuestos. Prórroga de los
Presupuestos.

Tema 3.- Los Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (II). Las modifica-
ciones presupuestarias: concepto, tipología, requisi-
tos y competencia para su autorización. La ejecución
y liquidación de los Presupuestos.

Tema 4.- El Presupuesto de las Entidades Loca-
les (I). Concepto y contenido. Estructura presupues-
taria: fines y vinculación. Criterios de clasificación
presupuestaria. Elaboración, aprobación y prórroga
del Presupuesto.

Tema 5.- El Presupuesto de las Entidades Loca-
les (II). Las modificaciones presupuestarias. Proce-
dimiento para su aprobación, con especial referen-
cia a las bases de ejecución del Presupuesto.

Tema 6.- La financiación de las Comunidades
Autónomas (I). Regímenes previstos: descripción, ca-

racterísticas y regulación de cada uno de ellos. Sin-
gularidades en la financiación de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

Tema 7.- La financiación de las Comunidades
Autónomas (II). La financiación de las Comunida-
des Autónomas de régimen común: principios que lo
sustentan y recursos de que disponen. El Consejo de
Política Fiscal y Financiera.

Tema 8.- La cesión de tributos a las Comunida-
des Autónomas. La capacidad normativa en los tri-
butos cedidos. Alcance de la cesión en relación con
la gestión tributaria.

Tema 9.- La capacidad normativa tributaria de las
Comunidades Autónomas. Los tributos propios: con-
cepto y límites. La participación en tributos estata-
les no cedidos. Los recargos.

Tema 10.- La financiación de las Corporaciones
Locales (I). Recursos que la integran: enumeración
y descripción de cada uno de ellos.

Tema 11.- La financiación de las Corporaciones
Locales (II). Singularidades en la financiación de las
Corporaciones Locales de Canarias.

Tema 12.- La empresa pública: concepto, objeti-
vos y financiación. El control interno y externo de
la empresa pública. Las empresas públicas en la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

Tema 13.- La Sociedad Anónima: régimen vi-
gente en el Derecho español. Fundación. Estatutos.
Órganos. Libros y Registros Contables. Cuentas
Anuales.

Tema 14.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones: estructura y contenido.
Preceptos de carácter básico. Principios Generales de
la Ley.

Tema 15.- Las subvenciones: concepto, naturale-
za y clasificación. Adjudicación. Reconocimiento de
la obligación. Pago.

Tema 16.- Justificación de las subvenciones. Rein-
tegro de las subvenciones. Infracciones administra-
tivas en la materia.
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Tema 17.- La Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
de Fundaciones: estructura y contenido. Disposicio-
nes generales. Fundaciones del sector público esta-
tal: concepto, creación y régimen jurídico.

Tema 18.- La Ley 2/1998, de 6 de abril, de Fun-
daciones Canarias: estructura y contenido. Disposi-
ciones Generales. Registro de Fundaciones Cana-
rias.

Tema 19.- Ley de Medidas para la moderniza-
ción del Gobierno Local: objetivos. Nuevo régimen
jurídico específico para los municipios de gran po-
blación. Modificaciones de la Ley reguladora de las
bases de régimen local de alcance general.

Tema 20.- La Ley 18/2001, de 12 de diciembre,
General de Estabilidad Presupuestaria: estructura y
contenido. Ámbito de aplicación y principios gene-
rales.

Tema 21.- Equilibrio presupuestario del sector
público: disposiciones comunes. Equilibrio presu-
puestario del sector público estatal. Equilibrio pre-
supuestario de las entidades locales.

Tema 22.- La Ley 5/2001, de 13 de diciembre, com-
plementaria de la Ley General de Estabilidad Presu-
puestaria: estructura y contenido. Especial referen-
cia al objetivo de estabilidad presupuestaria de las
Comunidades Autónomas.

Tema 23.- Los Organismos Autónomos: concep-
to. Funciones. Creación, modificación y extinción de
los Organismos Autónomos. Los Organismos Autó-
nomos en la Comunidad Autónoma de Canarias.

CONTABILIDAD PÚBLICA

Tema 1.- El Derecho de la Contabilidad Pública:
concepto, ámbito y regulación jurídica. Los siste-
mas de Contabilidad Pública.

Tema 2.- El Plan General de Contabilidad Públi-
ca (I). Principios, estructura y criterios de valoración.
Las Cuentas Anuales. 

Tema 3.- El Plan General de Contabilidad Públi-
ca (II). Contabilidad presupuestaria, de gestión, pa-
trimonial y analítica. Las Cuentas de Control Presu-
puestario.

Tema 4.- El sistema de información contable de
la Comunidad Autónoma de Canarias. El procedimiento
general de ejecución del gasto público: aprobación

del gasto, compromiso de gasto, reconocimiento de
la obligación y propuesta de pago.

Tema 5.- La Cuenta General de la Comunidad
Autónoma de Canarias. Formación y rendición, do-
cumentos y estados que la integran, su examen y
comprobación por la Audiencia de Cuentas de Ca-
narias.

Tema 6.- La instrucción de Contabilidad para la
Administración Local, de fecha 17 de julio de 1990:
principios generales, ámbito de aplicación, sus fines.

Tema 7.- Contabilidad del Presupuesto de gasto
(Administración Local): documentos contables y li-
bros de contabilidad.

Tema 8.- Contabilidad del presupuesto de ingre-
sos (Administración Local): documentos contables
y libros de contabilidad. Operaciones contables ex-
trapresupuestarias.

Tema 9.- Operaciones de fin del ejercicio (Admi-
nistración Local). Estados a rendir y documentación
a suministrar.

Tema 10.- La Cuenta General de las Entidades Lo-
cales: contenido, formación y aprobación. Estados a
rendir y documentación a suministrar.

Tema 11.- La instrucción de la Contabilidad de la
Administración Institucional del Estado de fecha 1
de febrero de 1996: principios generales, ámbito de
aplicación y fines.

Tema 12.- La especialidad contable de las socie-
dades mercantiles pertenecientes al sector público de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias: rendición de sus cuentas y aprobación. Esta-
dos a rendir y documentación a suministrar.

Tema 13.- Sistema de información contable para
la Administración Local (S.I.C.A.L.). Descripción Ge-
neral del Sistema. Operaciones.

Tema 14.- El sistema de Cuentas Económicas:
especial referencia al Sistema Europeo de Cuentas
Nacionales y Regionales (SEC-95). Magnitudes agre-
gadas básicas: producción, renta y gasto. El flujo
circular de la renta y el producto. El marco input-out-
put.
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AUDITORÍA

Tema 1.- La auditoría: concepto general. Los dis-
tintos enfoques de la auditoría. Objetivos que persi-
gue. La auditoría como forma de control. Auditoría
externa e interna.

Tema 2.- Principios y criterios de contabilidad
generalmente aceptados en España. Principios y cri-
terios contables internacionales. Principales organi-
zaciones que los promulgan.

Tema 3.- Los principios y normas de auditoría
del Sector Público: principios y normas relativas al
sujeto auditor o generales, sobre la realización del tra-
bajo de auditoría y relativos al informe.

Tema 4.- Planificación de la auditoría. El progra-
ma de trabajo: contenido y diseño.

Tema 5.- Los papeles de trabajo. Objetivo. Con-
tenido. Archivo. Índice de referencia y marca de
comprobación.

Tema 6.- La auditoría del sector público. Carac-
terísticas y especificidades. Objetivos generales. 

Tema 7.- Fiscalización financiera y contable. Ob-
jetivos y procedimientos.

Tema 8.- Fiscalización del cumplimiento de la le-
galidad. Objetivos y procedimientos.

Tema 9.- Fiscalización específica de las subven-
ciones y demás ayudas del Sector Público. Objetivos
y procedimientos.

Tema 10.- Fiscalización de la contratación admi-
nistrativa. Objetivos y procedimientos.

Tema 11.- La fiscalización de la eficiencia, efica-
cia y economía. Objetivos y procedimientos.

Tema 12.- Los informes deducidos de la fiscali-
zación. Clases y características.

CONTROL DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICO-
FINANCIERA DEL SECTOR PÚBLICO

Tema 1.- El control de la actividad económico-fi-
nanciera del sector público. Concepto y clases. Con-

trol administrativo, control jurisdiccional y control
político o parlamentario.

Tema 2.- La Intervención en la Comunidad Autó-
noma de Canarias: organización y funciones.

Tema 3.- La Intervención de la Administración Lo-
cal: organización y funciones.

Tema 4.- El Control Externo: el Tribunal de Cuen-
tas. Origen, evolución histórica y funciones.

Tema 5.- Procedimientos fiscalizadores del Tribunal
de Cuentas: naturaleza y características. La iniciati-
va fiscalizadora, con especial referencia al programa
anual. Utilización por el Tribunal de Cuentas de do-
cumentos e informes de otros Órganos de control Ex-
terno. La rendición de las cuentas al Tribunal: enti-
dades y personas obligadas.

Tema 6.- Los Órganos de Control Externo de las
Comunidades Autónomas. Organización y competencias.
Relaciones del Tribunal de Cuentas con los Órganos
de Control Externo de las Comunidades Autónomas:
principios informadores. Encomienda y delegación
de funciones del Tribunal en los Órganos de Control
Externo.

Tema 7.- La Audiencia de Cuentas de Canarias (I).
Composición, organización y atribuciones. Relacio-
nes con el Tribunal de Cuentas, con el Parlamento de
Canarias y con las entidades y organismos fiscaliza-
dos.

Tema 8.- La Audiencia de Cuentas de Canarias (II).
Las normas internas de fiscalización: su finalidad. Nor-
mas Generales. La Comisión para el Control de la Ca-
lidad.

Tema 9.- La Audiencia de Cuentas de Canarias (III).
Normas de procedimiento: aspectos previos a la pla-
nificación de las actuaciones, la planificación, la eva-
luación del control interno, ejecución del trabajo y
supervisión.

Tema 10.- La Audiencia de Cuentas de Canarias
(IV). Normas de procedimiento: presentación formal,
contenido y tramitación del informe.

Tema 11.- El Reglamento de organización y fun-
cionamiento de la Audiencia de Cuentas de Canarias:
estructura y contenido. Procedimiento de las actua-
ciones.
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Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

1570 RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2005, por
la que se convoca, por el procedimiento de li-
bre designación, la plaza de Interventor de es-
ta Universidad.

Vacante la plaza de Interventor de la Universidad
de La Laguna, siendo necesaria la provisión con ca-
rácter urgente, este Rectorado, en uso de las atribu-
ciones que tiene conferidas y de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 51 y 52 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo (B.O.E. de 10 de abril),
que aprueba el Reglamento General de Ingreso del
personal al servicio de la Administración General
del Estado, y en el artículo 168 de los Estatutos de
esta Universidad, Decreto 89/2004, de 6 de julio
(B.O.C. de 26 de julio), ha resuelto convocar por el
procedimiento de libre designación, entre funciona-
rios del Grupo A, definidos en el artículo 25 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Refor-
ma de la Función Pública (B.O.E. de 3 de agosto),
la plaza de Interventor de la Universidad de La
Laguna, cuyas características se especifican en el
anexo I a esta Resolución.

Las solicitudes se dirigirán al Excelentísimo Se-
ñor Rector Magnífico de la Universidad de La Laguna
(calle Molinos de Agua, s/n, 38071-La Laguna), en
el plazo de quince días hábiles, a contar desde el si-
guiente al de la publicación de esta Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias, según el modelo que fi-
gura como anexo II a esta Resolución. En las solici-
tudes se expresarán, debidamente justificados, aque-
llos méritos y circunstancias que los solicitantes
deseen hacer constar.

Dada la naturaleza de la plaza, este Rectorado se
reserva la facultad de designar al candidato que con-
sidere más idóneo para su desempeño.

La Laguna, a 17 de octubre de 2005.- El Rector,
Ángel M. Gutiérrez Navarro.

A N E X O  I

Nº PLAZA R.P.T.: 44.
PUESTO DE TRABAJO: Interventor.
NIVEL DE COMPLEMENTO DE DESTINO: 28.
COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 80.
GRUPO: A.
LOCALIDAD: La Laguna.
JORNADA: especial.
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III. Otras Resoluciones
Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

1571 Instituto Canario de la Vivienda.- Resolución de
28 de octubre de 2005, del Director, por la que
se aprueba la lista definitiva de adjudicatarios y
la relación para posibles vacantes de las promociones
de 15 Viviendas Cruce de Arinaga, expediente GC-
01/03, y 8 Viviendas La Goleta, expediente GC-
02/03, del municipio de la Villa de Agüimes (Gran
Canaria).

Vista la Resolución de 28 de octubre de 2005, del Director
del Instituto Canario de la Vivienda.

Teniendo en cuenta que el artículo duodécimo del Decreto
194/1994, de 30 de septiembre, por el que se regula el
procedimiento de adjudicación de viviendas promovidas
por la Comunidad Autónoma de Canarias en régimen de
alquiler (B.O.C. nº 131, de 26.10.94), modificado par-
cialmente por el Decreto 10/1996, de 26 de enero (B.O.C.
nº29, de 6.3.96), establece que la “Lista definitiva de ad-
judicatarios” y la “Relación para posibles vacantes”,
sean publicadas en el Boletín Oficial de Canarias, en su
virtud y de conformidad con las disposiciones vigentes
de general aplicación, 

R E S U E L V O:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias de la Resolución de 28 de octubre de 2005, cuya
parte dispositiva acuerda literalmente lo siguiente:

“Aprobar la “Lista definitiva de adjudicatarios” y la
“Relación para posibles vacantes” para las promociones:
15 Viviendas Cruce de Arinaga GC-01/03 y 8 Vivien-
das La Goleta GC-02/03, del municipio de la Villa de
Agüimes, que se adjuntan como anexo.

Contra el presente acto, que no pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso de al-
zada ante el Presidente del Instituto Canario de la
Vivienda en el plazo de un mes contado desde el
día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias, de conformidad con lo previsto
en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de octubre de
2005.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.
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1572 Instituto Canario de la Vivienda.- Resolu-
ción de 28 de octubre de 2005, del Direc-
tor, por la que se aprueba la lista definiti-
va de adjudicatarios y la relación para
posibles vacantes de la promoción de 107
Viviendas Cruz de La Gallina, expedientes
GC-12/98, GC-14/98, GC-16/98 y GC-17/98,
del municipio de Telde.

Vista la Resolución de 28 de octubre de 2005,
del Director del Instituto Canario de la Vivienda.

Teniendo en cuenta que el artículo duodécimo
del Decreto 194/1994, de 30 de septiembre, por
el que se regula el procedimiento de adjudicación
de viviendas promovidas por la Comunidad Autó-
noma de Canarias en régimen de alquiler (B.O.C.
nº 131, de 26.10.94), modificado parcialmente
por Decreto 10/1996, de 26 de enero (B.O.C. nº
29, de 6.3.96), establece que la “Lista definitiva
de adjudicatarios” y la “Relación para posibles va-
cantes”, sean publicadas en el Boletín Oficial de
Canarias, en su virtud y de conformidad con las
disposiciones vigentes de general aplicación, 

R E S U E L V O:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de
Canarias de la Resolución de 28 de octubre de 2005,
cuya parte dispositiva acuerda literalmente lo si-
guiente:

“Aprobar la “Lista definitiva de adjudicata-
rios” y la “Relación para posibles vacantes” para
la promoción: 107 Viviendas Cruz de La Gallina
GC-12/98, GC-14/98, GC-16/98 y GC-17/98, del
municipio de Telde, que se adjuntan como anexo.

Contra el presente acto, que no pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso de al-
zada ante el Presidente del Instituto Canario de la
Vivienda en el plazo de un mes contado desde el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, de conformidad con lo previsto
en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de octubre
de 2005.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

4133 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de La
Palma.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 4 de noviembre de 2005, que
convoca concurso, procedimiento abierto y
tramitación urgente, para la contratación del
suministro de dos ecógrafos para el Hospital
General de La Palma.- Expte. nº C.P.-SUM 31/05.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Servicios Sanitarios del Área de Salud de La Pal-
ma.

c) Número de expediente: C.P. SUM 31/05.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de dos ecó-
grafos para el Hospital General de La Palma.

b) Número de unidades a entregar: según lo dis-
puesto en los Pliegos.

c) Lugar de entrega: Hospital General de La Pal-
ma.

d) Plazo de entrega: especificado en el Pliego.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: cuarenta y tres mil (43.000,00)
euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: de acuerdo con lo establecido en el
artículo 35.1 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, los licitadores
no deberán constituir garantía provisional.

Definitiva: 4% del importe de adjudicación del con-
trato.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de La Palma.

b) Domicilio: Buenavista de Arriba, s/n, Hospital
General de La Palma.

c) Localidad y código postal: Breña Alta-38713,
La Palma.

d) Teléfonos: (922) 185000, (922) 185325.

e) Fax: (922) 185084, (922) 185019.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

g) La documentación para este concurso puede des-
cargarse desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de Canarias en la siguiente di-
rección: http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

7. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de proposiciones concluirá a las catorce ho-
ras del octavo día natural contado desde el siguien-
te a la fecha de publicación del anuncio en el Boletín
Oficial de Canarias, salvo que dicho día fuese sába-
do o día festivo, en cuyo caso el plazo se prorroga-
rá automáticamente hasta el siguiente día hábil.

Dentro de dicho plazo deberá haber tenido entra-
da la oferta o el anuncio mediante fax, o telegrama,
de su remisión por correo o mensajería.

b) Documentación a presentar: la indicada en los
Pliegos.

c) Lugar de presentación: 

1º) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de La Palma. Registro General.

2º) Domicilio: Buenavista de Arriba, s/n (Hospi-
tal General de La Palma).

3º) Localidad y código postal: Breña Alta-38713,
La Palma.

21924 Boletín Oficial de Canarias núm. 226, jueves 17 de noviembre de 2005



4º) Asimismo, las proposiciones podrán presen-
tarse en cualquiera de los registros a que se refiere
el artº. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en cuyo caso, se ruega a los lici-
tadores que así lo comuniquen expresamente al
Servicio de Contrataciones de la Gerencia de Servi-
cios Sanitarios del Área de Salud de La Palma. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de La Palma.

b) Domicilio: Buenavista de Arriba, s/n, Hospital
General de La Palma.

c) Localidad y código postal: Breña Alta-38713,
La Palma.

d) Fecha: la Mesa de Contratación se reunirá pa-
ra proceder a la apertura del sobre nº 1 al día hábil
siguiente al de la finalización del plazo de presenta-
ción de proposiciones. En caso de existir proposiciones
enviadas por correo que cumplan los requisitos exi-
gidos en la cláusula 12.2 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares, la apertura se efectua-
rá el undécimo día natural, contado desde el siguiente
al que finalice el plazo de presentación de proposi-
ciones. De no encontrarse deficiencias subsanables
en la documentación presentada, se procederá a abrir
en el mismo acto el sobre nº 2 (Proposición Econó-
mica); en caso contrario, se concederán tres días há-
biles de plazo a los licitadores para que presenten la
documentación complementaria necesaria proce-
diéndose a su término a la apertura de las proposi-
ciones económicas. Si el día de la apertura fuese sá-
bado o festivo, se prorrogará automáticamente hasta
el siguiente día hábil.

e) Hora: 10,30 horas.

9. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Contratación
Administrativa de la Gerencia de Servicios Sanita-
rios del Área de Salud de La Palma, en el domicilio
antes indicado.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.

Breña Alta, a 4 de noviembre de 2005.- La Gerente,
Ángela María Sosa Rodríguez.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

4134 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 8 de
noviembre de 2005, de la Directora, por el que
se hace pública la adjudicación del contrato
administrativo del servicio integral de man-
tenimiento y nuevos desarrollos del sistema de
información del Servicio Público de Empleo
de Canarias (SISPECAN), por el sistema de
concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción urgente.

El Servicio Canario de Empleo anuncia la si-
guiente contratación:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de Empleo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Administración General.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

1. Descripción: servicio integral de mantenimiento
y nuevos desarrollos del sistema de información del
Servicio Público de Empleo de Canarias (SISPECAN). 

2. Duración del contrato: el plazo de duración del
contrato es de dieciocho meses, a partir de la fecha
del acta de comprobación de replanteo.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

El presupuesto de licitación asciende a la canti-
dad de dos millones setecientos mil (2.700.000)
euros.
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5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 26 de septiembre de 2005. 

b) Contratista: Novasoft Sanidad, S.A.

c) Nacionalidad: española. 

d) Importe de adjudicación: 2.699.995 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de noviembre de 2005.-
La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

Promotur Turismo Canarias, S.A.

4135 ANUNCIO de 28 de octubre de 2005, por el
que se convoca concurso público, procedi-
miento abierto y trámite ordinario, para la
contratación de la realización y ejecución ma-
terial del Pabellón Promocional de Canarias
en determinadas Ferias Náuticas durante el ejer-
cicio 2006.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

Promotur Turismo Canarias, S.A.

2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Concurrencia de ofertas para la contratación de
la realización y ejecución material del Pabellón Pro-
mocional de Canarias en determinadas Ferias Náu-
ticas durante el ejercicio 2006.

b) Lugar de ejecución: Víctor Hugo, 60, 35006-
Las Palmas de Gran Canaria.

c) Plazo de ejecución: ver bases de concurrencia.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria. 

b) Procedimiento: abierto. 

c) Forma: concurso. 

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Ver bases de concurrencia.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

No se aplica. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN. 

a) Entidad: Promotur Turismo Canarias, S.A.

b) Domicilio, localidad y código postal, teléfono
y fax: 

- Víctor Hugo, 60, 35500-Las Palmas de Gran
Canaria.

- Teléfono: (928) 293698.

- Fax: (928) 234289.

c) Fecha límite de obtención de documentación e
información: 16 de diciembre de 2005.

7. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. 

a) Fecha límite de presentación de solicitudes: 19
de diciembre de 2005.

b) Documentación a presentar: ver bases de con-
currencia.

c) Lugar de presentación: los indicados en el apar-
tado 6.b) de la presente publicación. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: no se admiten varian-
tes. 

8. APERTURA DE LAS OFERTAS. 

Ver bases de concurrencia.

9. GASTOS DE ANUNCIOS. 

De acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 5 de
las bases son de cuenta del contratista todos los gas-
tos derivados de la publicación de la licitación en Bo-
letines Oficiales. 

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.U.E.

27 de octubre de 2005.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de octubre de
2005.- La Vicepresidenta del Consejo de Adminis-
tración, Pilar Parejo Bello.
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Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

4136 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 24
de octubre de 2005, que notifica a D. José
Luis Suárez Vera, Francisco Artiles Batista, Sal-
vador Peña Herrera, Dolores Suárez Santana,
Ángela Cruz Domínguez Santana, María Car-
men Suárez Alemán, Inmaculada González
Sabina, Isabel Noda Martín, Agustín Azur-
mendi Morales, Carmen Santana Cedrés, los
trámites de audiencia relativos a los expe-
dientes administrativos de desahucio DD-
30/805, DD-31/05, DD-34/05, DD-40/05, DD-
47/05, DD-52/05, DD-53/05, DD-55/05,
DD-63/05 y DD-107/05. 

No teniendo constancia este Instituto Canario de
la Vivienda del paradero de D. José Luis Suárez Ve-
ra, Francisco Artiles Batista, Salvador Peña Herre-
ra, Dolores Suárez Santana, Ángela Cruz Domín-
guez Santana, María Carmen Suárez Alemán, Inmaculada
González Sabina, Isabel Noda Martín, Agustín Azur-
mendi Morales, Carmen Santana Cedrés, y siendo pre-
ciso notificarles los trámites de audiencia de los ex-
pedientes que se siguen en este Instituto Canario de
la Vivienda, de conformidad con lo dispuesto en el
artº. 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V O:

Notificar mediante su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, a D. José Luis Suárez Vera, titular
de la vivienda sita en el grupo de promoción públi-
ca 50 Viviendas Lomo Herradura, vivienda 28, tér-
mino municipal de Telde, el trámite de audiencia re-
lativo al expediente administrativo de desahucio
DD-30/05, mediante el cual, se le concede el plazo
de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente a
esta notificación, para ver el expediente y formular
las alegaciones y presentar los documentos que es-
time pertinentes, de acuerdo con lo previsto en el artº.
69.3, párrafo 2º, de la Ley 2/2003, de 30 de enero,
de Vivienda de Canarias. El expediente se encuen-
tra a su disposición en estas dependencias sitas en la
calle Agustín Millares Carlo, 18 y durante el plazo
establecido anteriormente, en las horas señaladas pa-
ra la atención al público, de 9,00 a 13,00 horas, de
lunes a viernes, lo que se comunica para su conoci-
miento y efectos oportunos.

Notificar mediante su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, a D. Francisco Artiles Batista, titu-

lar de la vivienda sita en el grupo de promoción pú-
blica 1.760 Viviendas Jinámar II Fase, calle Lomo
Las Brujas, 13, bloque 10,11º D, término municipal
de Telde, el trámite de audiencia relativo al expediente
administrativo de desahucio DD-31/05, mediante el
cual, se le concede el plazo de 15 días hábiles, con-
tados a partir del siguiente a esta notificación, para
ver el expediente y formular las alegaciones y pre-
sentar los documentos que estime pertinentes, de
acuerdo con lo previsto en el artº. 69.3, párrafo 2º,
de la Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de Ca-
narias. El expediente se encuentra a su disposición
en estas dependencias sitas en la calle Agustín Mi-
llares Carlo, 18 y durante el plazo establecido ante-
riormente, en las horas señaladas para la atención al
público, de 9,00 a 13,00 horas, de lunes a viernes, lo
que se comunica para su conocimiento y efectos
oportunos.

Notificar mediante su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, a D. Salvador Peña Herrera, titular
de la vivienda sita en el grupo de promoción públi-
ca 1.760 Viviendas Jinámar II Fase, calle Lomo Las
Brujas, 13, bloque 10, 9º C, término municipal de Tel-
de, el trámite de audiencia relativo al expediente ad-
ministrativo de desahucio DD-34/05, mediante el
cual, se le concede el plazo de 15 días hábiles, con-
tados a partir del siguiente a esta notificación, para
ver el expediente y formular las alegaciones y pre-
sentar los documentos que estime pertinentes, de
acuerdo con lo previsto en el artº. 69.3, párrafo 2º,
de la Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de Ca-
narias. El expediente se encuentra a su disposición
en estas dependencias sitas en la calle Agustín Mi-
llares Carlo, 18 y durante el plazo establecido ante-
riormente, en las horas señaladas para la atención al
público, de 9,00 a 13,00 horas, de lunes a viernes, lo
que se comunica para su conocimiento y efectos
oportunos.

Notificar mediante su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, a Dña. Dolores Suárez Santana, ti-
tular de la vivienda sita en el grupo de promoción pú-
blica 50 Viviendas 1ª Fase de Arinaga, calle Alcorac,
portal, 19, puerta 34, término municipal de Agüimes,
el trámite de audiencia relativo al expediente admi-
nistrativo de desahucio DD-40/05, mediante el cual,
se le concede el plazo de 15 días hábiles, contados a
partir del siguiente a esta notificación, para ver el ex-
pediente y formular las alegaciones y presentar los
documentos que estime pertinentes, de acuerdo con
lo previsto en el artº. 69.3, párrafo 2º, de la Ley
2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de Canarias. El
expediente se encuentra a su disposición en estas de-
pendencias sitas en la calle Agustín Millares Carlo,
18 y durante el plazo establecido anteriormente, en
las horas señaladas para la atención al público, de 9,00
a 13,00 horas, de lunes a viernes, lo que se comuni-
ca para su conocimiento y efectos oportunos.
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Notificar mediante su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, a Dña. Ángela Cruz Domínguez San-
tana, titular de la vivienda sita en el grupo de pro-
moción pública Residencial Las Dalias III, calle
Diego Abad de Santillán, 11, término municipal de
Santa Lucía, el trámite de audiencia relativo al ex-
pediente administrativo de desahucio DD-47/05, me-
diante el cual, se le concede el plazo de 15 días há-
biles, contados a partir del siguiente a esta notificación,
para ver el expediente y formular las alegaciones y
presentar los documentos que estime pertinentes, de
acuerdo con lo previsto en el artº. 69.3, párrafo 2º,
de la Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de Ca-
narias. El expediente se encuentra a su disposición
en estas dependencias sitas en la calle Agustín Mi-
llares Carlo, 18 y durante el plazo establecido ante-
riormente, en las horas señaladas para la atención al
público, de 9,00 a 13,00 horas, de lunes a viernes, lo
que se comunica para su conocimiento y efectos
oportunos.

Notificar mediante su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, a Dña. María Carmen Suárez Ale-
mán, titular de la vivienda sita en el grupo de pro-
moción pública 100 Viviendas El Goro, calle Paseo
de la Iliada, bloque 7, puerta 99, término municipal
de Telde, el trámite de audiencia relativo al expediente
administrativo de desahucio DD-52/05, mediante el
cual, se le concede el plazo de 15 días hábiles, con-
tados a partir del siguiente a esta notificación, para
ver el expediente y formular las alegaciones y pre-
sentar los documentos que estime pertinentes, de
acuerdo con lo previsto en el artº. 69.3, párrafo 2º,
de la Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de Ca-
narias. El expediente se encuentra a su disposición
en estas dependencias sitas en la calle Agustín Mi-
llares Carlo, 18 y durante el plazo establecido ante-
riormente, en las horas señaladas para la atención al
público, de 9,00 a 13,00 horas, de lunes a viernes, lo
que se comunica para su conocimiento y efectos
oportunos.

Notificar mediante su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, a Dña. Inmaculada González Sabi-
na, titular de la vivienda sita en el grupo de promo-
ción pública San Cristóbal I Fase, calle Málaga, 41,
bloque 8, piso 10º D, término municipal de Las Pal-
mas de Gran Canaria, el trámite de audiencia relati-
vo al expediente administrativo de desahucio DD-53/05,
mediante el cual, se le concede el plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente a esta notifi-
cación, para ver el expediente y formular las alega-
ciones y presentar los documentos que estime perti-
nentes, de acuerdo con lo previsto en el artº. 69.3, párrafo
2º, de la Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de
Canarias. El expediente se encuentra a su disposición
en estas dependencias sitas en la calle Agustín Mi-
llares Carlo, 18 y durante el plazo establecido ante-
riormente, en las horas señaladas para la atención al

público, de 9,00 a 13,00 horas, de lunes a viernes, lo
que se comunica para su conocimiento y efectos
oportunos.

Notificar mediante su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, a Dña. Isabel Noda Martín, titular
de la vivienda sita en el grupo de promoción públi-
ca 183 Viviendas Los Pitufos, calle Régulo, 24, tér-
mino municipal de Arrecife, el trámite de audiencia
relativo al expediente administrativo de desahucio DD-
55/05, mediante el cual, se le concede el plazo de 15
días hábiles, contados a partir del siguiente a esta no-
tificación, para ver el expediente y formular las ale-
gaciones y presentar los documentos que estime per-
tinentes, de acuerdo con lo previsto en el artº. 69.3,
párrafo 2º, de la Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vi-
vienda de Canarias. El expediente se encuentra a su
disposición en estas dependencias sitas en la calle Agus-
tín Millares Carlo, 18 y durante el plazo establecido
anteriormente, en las horas señaladas para la atención
al público, de 9,00 a 13,00 horas, de lunes a viernes,
lo que se comunica para su conocimiento y efectos
oportunos.

Notificar mediante su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, a D. Agustín Azurmendi Morales,
titular de la vivienda sita en el grupo de promoción
pública 91 Viviendas Virgen de Fátima, calle Can-
delaria Castillo, 18, piso 2º B, término municipal de
Puerto del Rosario, el trámite de audiencia relativo
al expediente administrativo de desahucio DD-63/05,
mediante el cual, se le concede el plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente a esta notifi-
cación, para ver el expediente y formular las alega-
ciones y presentar los documentos que estime perti-
nentes, de acuerdo con lo previsto en el artº. 69.3, párrafo
2º, de la Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de
Canarias. El expediente se encuentra a su disposición
en estas dependencias sitas en la calle Agustín Mi-
llares Carlo, 18 y durante el plazo establecido ante-
riormente, en las horas señaladas para la atención al
público, de 9,00 a 13,00 horas, de lunes a viernes, lo
que se comunica para su conocimiento y efectos
oportunos.

Notificar mediante su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, a Dña. Carmen Santana Cedrés, ti-
tular de la vivienda sita en el grupo de promoción pú-
blica 1.760 Viviendas Jinámar II Fase, calle Manuel
Alemán Álamo, 20, bloque 21, 7º B, término muni-
cipal de Telde, el trámite de audiencia relativo al ex-
pediente administrativo de desahucio DD-107/05,
mediante el cual, se le concede el plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente a esta notifi-
cación, para ver el expediente y formular las alega-
ciones y presentar los documentos que estime perti-
nentes, de acuerdo con lo previsto en el artº. 69.3, párrafo
2º, de la Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de
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Canarias. El expediente se encuentra a su disposición
en estas dependencias sitas en la calle Agustín Mi-
llares Carlo, 18 y durante el plazo establecido ante-
riormente, en las horas señaladas para la atención al
público, de 9,00 a 13,00 horas, de lunes a viernes, lo
que se comunica para su conocimiento y efectos
oportunos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de octubre de
2005.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

4137 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 28 de oc-
tubre de 2005, por el que se notifica Resolu-
ción sancionadora por infracción pesquera a
D. José María Barrera García.- Expte. nº
95/04.

No pudiéndose notificar la Resolución de re-
ferencia a D. José María Barrera García, se procede,
conforme al artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, a la no-
tificación de la citada Resolución a través de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias, cuyo
tenor literal es el siguiente:

Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pesca
de fecha 12 de septiembre de 2005, en el expedien-
te sancionador por infracción pesquera nº 95/04 TF.

DENUNCIADO: D. José María Barrera García.
AYUNTAMIENTO: Tacoronte.
ASUNTO: Resolución sancionadora por infracción pesquera en
el expediente nº 95/04TF.

Visto el estado del expediente incoado a D. José
María Barrera García, con D.N.I. desconocido, con
motivo de haberse observado la comisión de hechos
presuntamente constitutivos de infracción adminis-
trativa en materia de pesca en aguas interiores de Ca-
narias y en base a los siguientes hechos y funda-
mentos jurídicos.

HECHOS

Primero.- El día 18 de mayo de 2004, se levantó
acta de denuncia por los Auxiliares de Inspección Pes-
quera de la isla de Tenerife contra D. José María Ba-
rrera García, y otro por practicar la pesca submari-
na en zona prohibida, concretamente en Punta
Fajana-La Laguna.

Segundo.- El 2 de junio de 2004 se dictó Resolu-
ción de Acuerdo de iniciación del presente expe-
diente sancionador por la infracción de practicar pes-
ca submarina en zona prohibida, enviando la notificación
a los denunciados el 20 de junio de 2005, y siendo
devuelta por el servicio de Correos la notificación re-
mitida a D. José María Barrera García, por ser inco-
rrecta la dirección facilitada. 

Tercero.- Transcurrido el plazo de quince días
desde la notificación del Acuerdo de iniciación del
presente expediente a los denunciados, realizando la
misma a D. José María Barrera García mediante pu-
blicación de anuncio de 7 de julio de 2005, publica-
do en el Boletín Oficial de Canarias nº 144, de 25 de
julio, los mismos no han aportado nuevas alegacio-
nes ni otros documentos al mismo.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pesca
la resolución del presente expediente a tenor de lo es-
tablecido en el artículo 12.3.E).b) del Decreto 328/1999,
de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación, y que dice: E) En ma-
teria de ordenación e inspección pesqueras: b) “La
ejecución y el control del cumplimiento de dicha
normativa, mediante el ejercicio de las potestades de
inspección y vigilancia y en su caso, imposición de
sanciones”.

II.- El artículo 79.1 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias, sobre la competencia san-
cionadora establece: “La competencia para la ini-
ciación del procedimiento administrativo sanciona-
dor en materia de pesca marítima en aguas interiores
y marisqueo corresponderá a la Consejería com-
petente en materia de pesca.

La imposición de las sanciones corresponderá a
la citada Consejería en los supuestos de infracciones
leves, graves y muy graves ...”.

III.- En el artículo 3.2 del Decreto 121/1998, de
6 de agosto, se establece que: “La práctica de la pes-
ca submarina en las zonas acotadas al efecto, ...”; y
la Orden de 30 de octubre de 1986, en su artículo úni-
co establece las zonas permitidas y los días autori-
zados para la práctica de la pesca submarina en la is-
la de Tenerife.

V.- El hecho de practicar la pesca submarina en
zona prohibida, constituye una contra el precepto in-
dicado en el fundamento jurídico tercero y es califi-
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cado como grave de acuerdo con los criterios de ca-
lificación contenidos en el artículo 70.3.h) de la Ley
17/2003, de 10 de abril, que sobre infracciones ad-
ministrativas en materia de pesca marítima en aguas
interiores y marisqueo, dispone: “Infracciones gra-
ves: en materia de pesca marítima en aguas interio-
res y marisqueo, se consideran infracciones graves
las siguientes: h) El ejercicio de la pesca o marisqueo
recreativos en zonas protegidas o vedadas”. 

VI.- Se han cumplimentado todos los trámites es-
tablecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero y del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora.

R E S U E L V O:

Primero.- Imponer a D. José María Barrera Gar-
cía una sanción económica de trescientos un (301)
euros por haber vulnerado lo previsto en el artículo
3.2 del Decreto 121/1998, de 6 de agosto, por el que
se regula la pesca marítima de recreo en aguas inte-
riores del Archipiélago Canario.

Se les informa que contra esta Resolución, que no
agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación, en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente de la notificación de
la presente Resolución, sin perjuicio de cualquier
otro recurso que pudiera interponerse.

Dicha Resolución se entenderá firme si transcu-
rrido este plazo no se interpusiera recurso y será la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio la que,
mediante correspondencia certificada, les indicará
la forma, lugar y plazo en que se deberá hacer efec-
tiva dicha sanción.

Asimismo se les informa que, en caso de recono-
cer voluntariamente su responsabilidad y querer pro-
ceder al abono de la sanción propuesta, deberán so-
licitar el correspondiente documento de ingreso en
la Secretaría Territorial de Pesca, Edificio de Usos
Múltiples I, calle La Marina, 26, planta 11, en San-
ta Cruz de Tenerife y proceder al abono de la san-
ción impuesta, dando lugar este hecho a la finaliza-
ción del procedimiento sancionador. 

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de octubre de 2005.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gonzá-
lez.

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial

4138 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 2 de noviembre de 2005, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a D. José
Manuel García Méndez, de la Resolución
recaída en el expediente de I.M. 1386/05.

No habiéndose podido practicar la notificación a
D. José Manuel García Méndez de la Resolución del
Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural nº 2856, de fecha 17 de
agosto de 2005, en los términos del apartado prime-
ro del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, de
conformidad con el apartado cuarto del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a D. José Manuel García Méndez, la
Resolución de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural, de fecha 17 de octubre de 2005,
recaída en el expediente instruido en esta Agencia por
infracción de la legalidad urbanística con referencia
I.M. 1386/05, y cuya parte dispositiva dice textual-
mente:

“- Ordenar la suspensión de las obras de referen-
cia, así como de cualquier actuación que se realice
sin contar con los preceptivos títulos habilitantes, si-
tas en el lugar denominado Barrio La Primavera, del
término municipal de Telde, de las que resulta ser pre-
sunto responsable en calidad de promotor D. José Ma-
nuel García Méndez.

- Proceder al precintado de las mismas, y en su ca-
so de la maquinaria y materiales afectos a aquélla.

- Advertir al interesado que el incumplimiento de
la presente orden dará lugar: a la retirada de la ma-
quinaria y materiales, siendo de su cuenta los gastos
que se ocasionen; a la imposición mientras persista,
de hasta diez multas coercitivas sucesivas, impues-
tas por períodos de diez días y en cuantía, en cada
ocasión, del 5% del coste de las obras y, en todo ca-
so y como mínimo, de seiscientos un euros y un cén-
timo (601,01 euros); y a poner en conocimiento de
la jurisdicción penal los hechos por ser presunta-
mente constitutivos de un delito tipificado en el ar-
tículo 556 del Código Penal. Advertirle igualmente
que la inobservancia de la presente orden es consti-
tutiva de una infracción muy grave tipificada en el
artículo 202.4.b) del Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espa-
cios Naturales de Canarias, y sancionada con multa
de 150.253,03 a 601.012,10, euros, de conformidad
con el artículo 203.1.c) del citado cuerpo legal.
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- Requerir al afectado para que en el plazo de tres
meses inste la legalización de las obras, mediante la
solicitud de la correspondiente calificación territorial,
previa a la licencia urbanística, de conformidad con
lo dispuesto en el Texto Refundido de las Leyes de
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias, aprobadas mediante Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, advirtiéndole que
de no proceder en consecuencia, al tiempo de formularse
la propuesta de resolución del procedimiento sancionador
que se inicie, se propondrá y en la resolución defi-
nitiva se acordará, la imposición, mientras no se for-
mule efectivamente la requerida solicitud, de hasta
doce multas coercitivas sucesivas, por plazo de un
mes e importe, en cada ocasión, del 5% del coste de
las obras, en su caso, y como mínimo seiscientos un
euros y un céntimo (601,01 euros).

- Advertir al responsable o responsables de la al-
teración de la realidad que si repusieran ésta, por si
mismos, a su estado anterior, en los términos dispuestos
por la Administración, tendrán derecho a la reduc-
ción de un setenta y cinco por ciento de la multa que
deba imponerse en el procedimiento sancionador.

- Requerir a las compañías suministradoras de
energía eléctrica, agua, gas, telefonía y cable en or-
den a la no concesión del suministro de los servicios
correspondientes, de conformidad con el artículo
176.2; cuyo incumplimiento constituye una infrac-
ción grave tipificada en el artículo 202.3.f); sancio-
nada con multa de 6.010,13 a 150.253,03 euros, en
el artículo 203.1.b), ambos del Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias, aprobadas me-
diante Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo.

Notificar al Ayuntamiento y demás interesados; y
a las compañías suministradoras de energía eléctri-
ca, agua, gas, telefonía y cable.

En orden a garantizar el derecho de acceso al ex-
pediente de referencia, el mismo se encuentra a dis-
posición de los interesados en las oficinas de esta Agen-
cia, de lunes a viernes, de las 9 a las 13 horas. Si desea
concertar una entrevista con el instructor del expe-
diente podrá hacerlo, desde las 10 a las 12 horas. Ade-
más, podrá obtener copia o certificados de los docu-
mentos que obran en el mismo previa solicitud y
pago de las tasas legalmente establecidas.

Contra el presente acto, que agota la vía administrativa,
cabe interponer potestativamente, recurso de reposición
ante el Director Ejecutivo de la Agencia de Protec-
ción del Medio Urbano y Natural, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su notifica-
ción, sin perjuicio de cualquier otro que estime pro-
cedente en Derecho o, directamente, recurso con-

tencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo que por turno corresponda,
en el plazo dos meses, contados a partir del día si-
guiente al de su notificación, de conformidad con lo
establecido en los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.”

Remitir la presente resolución al Servicio de Pu-
blicaciones e Información del Gobierno de Canarias
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de noviembre de
2005.- El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

4139 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 4 de noviembre de 2005, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a D. Fran-
cisco Javier Ramos Brito, de la Resolución recaí-
da en el expediente de IU 116/00.

No habiéndose podido practicar la notificación a
D. Francisco Javier Ramos Brito de la Resolución del
Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural nº 3587, de fecha 25 de
octubre de 2005, en los términos del apartado primero
del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común;
de conformidad con el apartado cuarto del citado ar-
tículo,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Francisco Javier Ramos Brito la Re-
solución de la Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural, de fecha 25 de octubre de 2005,
recaída en el expediente instruido en esta Agencia por
infracción de la legalidad urbanística con referencia
IU 116/00, y cuya parte dispositiva dice textual-
mente:

Primero.- Imponer a D. Francisco Javier Ramos
Brito multa de treinta mil (30.000) euros, como res-
ponsable directo en calidad de promotor de una in-
fracción consistente en la realización de obras de
construcción de almacén y depósito de agua sin ajus-
tarse a las condiciones de las autorizaciones conce-
didas (licencia otorgada por la Comisión de Gobier-
no en sesión celebrada el día 23 de agosto de 2002),
así como ejecución de obras de amurallamiento, co-
rral para ganado y cerramiento, en el lugar denomi-
nado Tefia-Paso Alto, en el término municipal de
Puerto del Rosario, en suelo clasificado como rústi-
co, sin la cobertura formal de las preceptivas autori-
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zaciones administrativas (calificación territorial y li-
cencia urbanística), exigibles de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 27, 166 y 170 del TRLOTC
y ENC, tipificada y clasificada como grave en el
artº. 202.3.b) del TRLOTC y ENC, y sancionada en
el citado artº. 203.1.b) del TRLOTC y ENC con mul-
ta.

Segundo.- Imponer, de acuerdo con lo dispuesto
en el artº. 178.3 del TRLOTC y ENC, mientras no
se formule efectivamente la solicitud pertinente de
legalización de las obras de amurallamiento, de has-
ta doce multas coercitivas sucesivas por plazo de un
mes e importe, en cada ocasión, del cinco por cien-
to del coste de las obras, en su caso, y como míni-
mo, de 601,01 euros.

Tercero.- Ordenar el restablecimiento del orden ju-
rídico perturbado: 

- Mediante la reposición de la realidad física al-
terada por las obras de amurallamiento al estado in-
mediatamente anterior a la comisión de la infrac-
ción, dado que nos encontramos ante actuaciones en
suelo rústico es necesaria calificación territorial y se
carece de la misma, con la advertencia de que ago-
tadas sin efecto las multas coercitivas previstas en el
artº. 178.3 del TRLOTC y ENC, procederá la ejecución
forzosa de las obras de reposición de las cosas a la
situación anterior con cargo al infractor.

- Dejar pendiente la adopción de la medida de res-
tablecimiento del orden jurídico perturbado procedente
respecto a las obras de almacén y depósito de agua
no ajustadas a las condiciones de las autorizaciones
concedidas, y las obras de corral para ganado y ce-
rramiento de patio anexo a la vivienda, hasta que re-
caiga resolución en el procedimiento de legalización
que en su caso se inste o se agoten sin efectos las mul-
tas coercitivas previstas en el artº. 178.3 del TRLOTC
y ENC.

Cuarto.- Notificar la presente resolución a los he-
rederos y demás interesados.

El cumplimiento de las obligaciones económicas
se hará efectivo en el tiempo y forma que se establezca
en la notificación que le remitirá la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda a este fin, una vez sea firme la pre-
sente Resolución en vía administrativa, de conformidad
con lo establecido en la Resolución de 13 de agosto
de 2002, por la que se da publicidad a la suscripción
del Convenio entre la Consejería de Economía, Ha-
cienda y Comercio del Gobierno de Canarias y la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, para
la prestación del servicio de gestión de cobro de los
ingresos de derecho público propios de la Agencia,
tanto en período voluntario como en vía ejecutiva.

Contra el presente acto cabe interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio Am-
biente y Ordenación Territorial, en el plazo de un mes,
a partir del día siguiente al de su notificación, sin per-
juicio de cualquier otro que estime procedente en De-
recho.

Remitir la presente resolución al Servicio de Pu-
blicaciones e Información del Gobierno de Canarias
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de noviembre de
2005.- El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

Consejería de Turismo

4140 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 7 de noviembre de 2005,
sobre notificación de Resolución de iniciación
de expediente sancionador, así como los car-
gos que se imputan a titulares de empresas y
actividades turísticas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Resolución de iniciación de expediente sancionador,
así como los cargos recaídos en el expediente incoado
con motivo de denuncias o Actas de Inspección for-
muladas contra los titulares de empresas y activida-
des turísticas que se relacionan, conforme al artº.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y siendo
preciso su notificación a los efectos de que aleguen
lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de establecimientos y
actividades turísticas que se citan, la Resolución de
iniciación de expediente sancionador, así como los
cargos recaídos en el expediente que les ha sido ins-
truido por infracción a la legislación en materia tu-
rística.

2.- Se comunica esta Resolución de iniciación al
Instructor del procedimiento, con traslado de las ac-
tuaciones con el objeto de que instruya el presente
expediente.

3.- Podrá hacer efectiva la sanción en la cuan-
tía anteriormente expresada en la Tesorería Insu-
lar de la Consejería de Economía y Hacienda, con
la presentación de esta Resolución, debiendo remitir
a esta Dirección General, copia del Mandamiento
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de Ingreso, para acordar la finalización del proce-
dimiento, sin perjuicio del derecho a interponer
los recursos procedentes, todo ello, según se pre-
vé en los artículos 7 y 9.e), del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora en materia
turística y de la inspección de turismo (B.O.C. nº
103, de 21.8.96).

4.- Según se prevé en el artº. 9.4 de Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21.8.96), se le advierte que de no efectuar
alegaciones al contenido de la Resolución de ini-
ciación del procedimiento en curso, dentro del pla-
zo concedido previsto en el artículo 11.2 de dicho De-
creto, la misma podrá considerarse Propuesta de
Resolución.

5.-Dispone de un plazo de 15 días, contados a
partir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución de iniciación, para aportar cuantas ale-
gaciones estime convenientes o, proponer prueba
concretando los medios de que pretenda valerse, an-
te el Instructor del procedimiento sancionador.

6.-Se le comunica que, de conformidad con lo
establecido en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artº.
4 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador
del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo, el plazo máximo establecido para la re-
solución y notificación de este procedimiento es de
6 meses, transcurrido el cual se produce su cadu-
cidad.

7.- Asimismo, se le indica el derecho que tiene a
la audiencia en la fase procedimental pertinente, se-
gún se establece en el artículo 15 del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora en materia tu-
rística y de la inspección de turismo.

8.- En el caso de representación deberá acreditar
ésta aportando Escritura de Poder para dejar constancia
fidedigna, bien con copia simple notarial o previo co-
tejo o compulsa de la fotocopia con su original, a te-
nor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

9.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de noviembre de
2005.- El Director General de Ordenación y Promo-
ción Turística, Raimundo Domínguez de Vera.

Resolución de iniciación de expediente sancionador y
cargo que se cita.

Libro nº 1 de Resolución de la Dirección General de
Ordenación y Promoción Turística, folio 2105, nº 729.

Visto el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48,
de19.4.95), la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de
27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12, de 14.1.99), y el Decreto 190/1996, de 1
de agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora en materia turística y de la ins-
pección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96), así como
el artº. 7.2.B).e) del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de
junio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04),

TITULAR: Casutur, S.L.
ESTABLECIMIENTO: Apartamento Elefantes (Los).
DIRECCIÓN: Tirma (De), 02 Playa del Inglés, 35100-San
Bartolomé de Tirajana.
Nº EXPEDIENTE: 147/05.
C.I.F.: B35215540.

Examinadas las siguientes actas 18345 de fecha 22 de
septiembre de 2004 se le imputan los siguientes 

HECHOS: haber incumplido la normativa sobre preven-
ción de incendios en los establecimientos turísticos toda
vez que no está en posesión del Informe Técnico de con-
formidad, sobre la adecuación de las obras realizadas al
proyecto aprobado.
FECHA DE INFRACCIÓN: 22 de septiembre de 2004.
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: artículo 7 del
Decreto 305/1996, modificado por el Decreto 39/1997, de
20 de marzo (B.O.C. nº 44, de 7 de abril) y Decreto
20/2003, de 10 de febrero, sobre Medidas de Seguridad y
Protección contra Incendios en establecimientos alojati-
vos (B.O.C. nº 39, de 26 de febrero).
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artículo 75.8 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo
de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril), en relación con
el artículo 76.19 del mismo cuerpo legal.
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LAS INFRACCIONES:
grave.
SANCIÓN QUE PUDIERA CORRESPONDERLE:
1.503,00 euros.
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ÓRGANO COMPETENTE: para las infracciones califi-
cadas como muy graves es competente para resolver el Go-
bierno de Canarias para las sanciones de multa superio-
res a 150.253,03 euros y el Excmo. Sr. Consejero de
Turismo para las sanciones de multa hasta dicho impor-
te, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.1.a) y b)
de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turis-
mo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el artº.
3.3.k) del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Conseje-
ría de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04), para las cali-
ficadas como graves es competente para la resolución la
Ilma. Viceconsejera de Turismo, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19
de abril ) y el artº. 4.2.m) del anexo al Decreto 84/2004,
de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04),
y para las calificadas como leves es competente para su
Resolución el Director General de Ordenación y Promo-
ción Turística, de acuerdo con el artículo 80.2 de la Ley
7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Ca-
narias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el artículo 7.2.B).f)
del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04).
PAGO VOLUNTARIO: podrá hacer efectiva la sanción
en la cuantía anteriormente expresada en la Tesorería In-
sular de la Consejería de Economía y Hacienda, con la pre-
sentación de esta Resolución, debiendo remitir a esta Di-
rección General, copia del Mandamiento de Ingreso, para
acordar la finalización del procedimiento, sin perjuicio del
derecho a interponer los recursos procedentes, todo ello,
según se prevé en los artículos 7 y 9.e) del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedimiento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora en materia tu-
rística y de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de
21.8.96).

Se nombra Instructora Dña. Francisca J. Sarmiento Peña
e Instructora suplente a Dña. Ana Hernández Guerra y Secretaria
a Dña. Juana Rosa Gallego Fuentes quienes podrán ser recu-
sadas por los motivos establecidos en el artº. 28, apartado 2,
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y en la forma prescrita en el artº. 29 del mismo cuerpo legal.

Dispone de un plazo de 15 días, contados a partir del
día siguiente a la recepción de la presente Resolución de
iniciación, para aportar cuantas alegaciones estime con-
venientes o, proponer prueba concretando los medios de
que pretenda valerse, ante el Instructor del procedimien-
to sancionador.

Se le comunica que, de conformidad con lo estableci-
do en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley4/1999, de 13
de enero, y el artº. 4 del Decreto 190/1996, de 1 de agos-
to, regulador del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora en materia turística y de la inspección

de turismo, el plazo máximo establecido para la resolu-
ción y notificación de este procedimiento es de 6 meses,
transcurrido el cual, se produce su caducidad.

Asimismo, se le indica el derecho que tiene a la audiencia
en la fase procedimental pertinente, según se establece en
el artículo 15 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, re-
gulador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección de tu-
rismo.

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder pa-
ra dejar constancia fidedigna, bien con copia simple no-
tarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con su
original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.- Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de
septiembre de 2005.- El Director General de Ordenación
y Promoción Turística, Raimundo Domínguez de Vera.

4141 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 7 de noviembre de 2005,
sobre notificación de Resolución de iniciación
de expediente sancionador, así como los car-
gos que se imputan a titulares de empresas y
actividades turísticas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Resolución de iniciación de expediente sancionador,
así como los cargos recaídos en el expediente incoado
con motivo de denuncias o Actas de Inspección for-
muladas contra los titulares de empresas y activida-
des turísticas que se relacionan, conforme al artº.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y siendo
preciso su notificación a los efectos de que aleguen
lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de establecimientos y
actividades turísticas que se citan, la Resolución de
iniciación de expediente sancionador, así como los
cargos recaídos en el expediente que les ha sido ins-
truido por infracción a la legislación en materia tu-
rística.

2.- Se comunica esta Resolución de iniciación al
Instructor del procedimiento, con traslado de las ac-
tuaciones con el objeto de que instruya el presente
expediente.
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3.- Podrá hacer efectiva la sanción en la cuantía
anteriormente expresada en la Tesorería Insular de la
Consejería de Economía y Hacienda, con la presen-
tación de esta Resolución, debiendo remitir a esta Di-
rección General, copia del Mandamiento de Ingre-
so, para acordar la finalización del procedimiento, sin
perjuicio del derecho a interponer los recursos pro-
cedentes, todo ello, según se prevé en los artículos 7
y 9.e) del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regula-
dor del procedimiento para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora en materia turística y de la inspec-
ción de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

4.- Según se prevé en el artº. 9.4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21.8.96), se le advierte que de no efectuar
alegaciones al contenido de la Resolución de ini-
ciación del procedimiento en curso, dentro del pla-
zo concedido previsto en el artículo 11.2 de dicho De-
creto, la misma podrá considerarse Propuesta de
Resolución.

5.- Dispone de un plazo de 15 días, contados a par-
tir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución de iniciación, para aportar cuantas ale-
gaciones estime convenientes o, proponer prueba
concretando los medios de que pretenda valerse, an-
te el Instructor del procedimiento sancionador.

6.- Se le comunica que, de conformidad con lo es-
tablecido en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artº. 4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo, el
plazo máximo establecido para la resolución y noti-
ficación de este procedimiento es de 6 meses, trans-
currido el cual se produce su caducidad.

7.- Asimismo, se le indica el derecho que tiene a
la audiencia en la fase procedimental pertinente, se-
gún se establece en el artículo 15 del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora en materia tu-
rística y de la inspección de turismo.

8.- En el caso de representación deberá acreditar
ésta aportando Escritura de Poder para dejar constancia
fidedigna, bien con copia simple notarial o previo co-
tejo o compulsa de la fotocopia con su original, a te-
nor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

9.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de noviembre de
2005.- El Director General de Ordenación y Promo-
ción Turística, Raimundo Domínguez de Vera.

Resolución de iniciación de expediente sancionador y
cargo que se cita.

Libro nº 1 de Resolución de la Dirección General de
Ordenación y Promoción Turística, folio 2298, nº 778.

Vistos el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95),
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99), y el Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora en materia turística y de la inspección de turis-
mo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96), así como el artº. 7.2.B).e)
del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04).

TITULAR: Las Acacias Club de Mar, S.A.
ESTABLECIMIENTO: Apartamento Las Acacias.
DIRECCIÓN: Princesa Guayarmina, 1, Puerto del Carmen-
35572, Tías.
Nº EXPEDIENTE: 210/05.
C.I.F.: A35082213.

Examinadas las siguientes actas 18680, de fecha 24 de
noviembre de 2004 se le imputan los siguientes

HECHOS: haber incumplido la normativa sobre preven-
ción de incendios en los establecimientos turísticos.
FECHA DE INFRACCIÓN: 24 de noviembre de 2004.
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: artº. 18 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo
de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril).
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artº. 75.8, en re-
lación con el artº. 76.19 del mismo cuerpo legal.
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LAS INFRACCIONES:
grave.
SANCIÓN QUE PUDIERA CORRESPONDERLE:
9.015,00 euros.
ÓRGANO COMPETENTE: para las infracciones califi-
cadas como muy graves es competente para resolver el Go-
bierno de Canarias para las sanciones de multa superio-
res a 150.253,03 euros y el Excmo. Sr. Consejero de
Turismo para las sanciones de multa hasta dicho impor-
te, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.1.a) y b)
de la Ley 7/1995 de 6 de abril, de Ordenación del Turis-
mo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el artº.
3.3.k) del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Conseje-
ría de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04), para las cali-
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ficadas como graves es competente para la resolución la
Ilma. Viceconsejera de Turismo, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19
de abril ) y el artº. 4.2.m) del anexo al Decreto 84/2004,
de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04),
y para las calificadas como leves es competente para su
Resolución el Director General de Ordenación y Promo-
ción Turística, de acuerdo con el artículo 80.2 de la Ley
7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Ca-
narias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el artículo 7.2.B).f)
del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04).
PAGO VOLUNTARIO: podrá hacer efectiva la sanción
en la cuantía anteriormente expresada en la Tesorería In-
sular de la Consejería de Economía y Hacienda, con la pre-
sentación de esta Resolución, debiendo remitir a esta Di-
rección General, copia del Mandamiento de Ingreso, para
acordar la finalización del procedimiento, sin perjuicio del
derecho a interponer los recursos procedentes, todo ello
según se prevé en los artículos 7 y 9.e) del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedimiento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora en materia tu-
rística y de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de
21.8.96).

Se nombra Instructora a Dña. Ana Hernández Guerra
e Instructora suplente a Dña. Francisca J. Sarmiento Pe-
ña y Secretaria a Dña. Juana Rosa Gallego Fuentes, quie-
nes podrán ser recusadas por los motivos establecidos en
el artº. 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y en la forma prescrita en
el artº. 29 del mismo cuerpo legal.

Dispone de un plazo de 15 días, contados a partir del
día siguiente a la recepción de la presente Resolución de
iniciación, para aportar cuantas alegaciones estime con-
venientes o, proponer prueba concretando los medios de
que pretenda valerse, ante el Instructor del procedimien-
to sancionador.

Se le comunica que, de conformidad con lo estableci-
do en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, y el artº. 4 del Decreto 190/1996, de 1 de agos-
to, regulador del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo, el plazo máximo establecido para la resolu-
ción y notificación de este procedimiento es de 6 meses,
transcurrido el cual, se produce su caducidad.

Asimismo, se le indica el derecho que tiene a la audiencia
en la fase procedimental pertinente, según se establece en
el artículo 15 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, re-
gulador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección de tu-
rismo.

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder pa-
ra dejar constancia fidedigna, bien con copia simple no-
tarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con su
original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.- Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de
septiembre de 2005.- El Director General de Ordenación
y Promoción Turística, Raimundo Domínguez de Vera.

4142 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 7 de noviembre de 2005,
sobre notificación de Resolución de iniciación
de expediente sancionador, así como los car-
gos que se imputan a titulares de empresas y
actividades turísticas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Resolución de iniciación de expediente sancionador,
así como los cargos recaídos en el expediente incoado
con motivo de denuncias o Actas de Inspección for-
muladas contra los titulares de empresas y activida-
des turísticas que se relacionan, conforme al artº.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y siendo
preciso su notificación a los efectos de que aleguen
lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de establecimientos y
actividades turísticas que se citan, la Resolución de
iniciación de expediente sancionador, así como los
cargos recaídos en el expediente que les ha sido ins-
truido por infracción a la legislación en materia tu-
rística.

2.- Se comunica esta Resolución de iniciación al
Instructor del procedimiento, con traslado de las ac-
tuaciones con el objeto de que instruya el presente
expediente.

3.- Podrá hacer efectiva la sanción en la cuantía
anteriormente expresada en la Tesorería Insular de la
Consejería de Economía y Hacienda, con la presen-
tación de esta Resolución, debiendo remitir a esta Di-
rección General, copia del Mandamiento de Ingre-
so, para acordar la finalización del procedimiento, sin
perjuicio del derecho a interponer los recursos pro-
cedentes, todo ello, según se prevé en los artículos 7
y 9.e), del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
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sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

4.- Según se prevé en el artº. 9.4 de Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21.8.96), se le advierte que de no efectuar
alegaciones al contenido de la Resolución de ini-
ciación del procedimiento en curso, dentro del pla-
zo concedido previsto en el artículo 11.2 de dicho De-
creto, la misma podrá considerarse Propuesta de
Resolución.

5.- Dispone de un plazo de 15 días, contados a par-
tir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución de iniciación, para aportar cuantas ale-
gaciones estime convenientes o, proponer prueba
concretando los medios de que pretenda valerse, an-
te el Instructor del procedimiento sancionador.

6.- Se le comunica que, de conformidad con lo es-
tablecido en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artº. 4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo, el
plazo máximo establecido para la resolución y noti-
ficación de este procedimiento es de 6 meses, trans-
currido el cual se produce su caducidad.

7.- Asimismo, se le indica el derecho que tiene a
la audiencia en la fase procedimental pertinente, se-
gún se establece en el artículo 15 del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora en materia tu-
rística y de la inspección de turismo.

8.- En el caso de representación deberá acreditar
ésta aportando Escritura de Poder para dejar constancia
fidedigna, bien con copia simple notarial o previo co-
tejo o compulsa de la fotocopia con su original, a te-
nor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

9.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de noviembre de
2005.- El Director General de Ordenación y Promo-
ción Turística, Raimundo Domínguez de Vera.

Resolución de iniciación de expediente sancionador y
cargo que se cita.

Libro nº 1 de Resolución de la Dirección General de
Ordenación y Promoción Turística, folio 2178, nº 746.

Visto el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95),
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99), y el Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora en materia turística y de la inspección de turis-
mo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96), así como el artº. 7.2.B).e)
del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04),

TITULAR: Explotaciones M. Luz. S.L.
ESTABLECIMIENTO: Restaurante Casa Vieja de Don Ca-
milo.
DIRECCIÓN: Avenida del Saladar, Solana del Matorral,
s/n, Morro Jable, Pájara.
Nº EXPEDIENTE: 158/05.
C.I.F.: B35730241.

Examinadas las siguientes actas 18429, de fecha 30 de
septiembre de 2004 se le imputan los siguientes

HECHOS: estar abierto al público en general sin la auto-
rización preceptiva para la entrada en servicio y el desempeño
de la actividad turística reglamentada de restaurante.
FECHA DE INFRACCIÓN: 30 de septiembre de 2004.
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: artículo 6º
de la Orden de 17 de marzo de 1965, por la que se aprue-
ba la Ordenación Turística de Restaurantes (B.O.E. de 29
de marzo).
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artº. 75.1, en re-
lación con el artº. 76.19, de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de
19 de abril).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LAS INFRACCIONES:
grave.
SANCIÓN QUE PUDIERA CORRESPONDERLE:
5.258,00 euros.
ÓRGANO COMPETENTE: para las infracciones califi-
cadas como muy graves es competente para resolver el Go-
bierno de Canarias para las sanciones de multa superio-
res a 150.253,03 euros y el Excmo. Sr. Consejero de
Turismo para las sanciones de multa hasta dicho impor-
te, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.1.a) y b)
de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turis-
mo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el artº.
3.3.k) del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Conseje-
ría de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04), para las cali-
ficadas como graves es competente para la Resolución la
Ilma. Viceconsejera de Turismo, de acuerdo con lo dispuesto
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en el artículo 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19
de abril) y el artº. 4.2.m) del anexo al Decreto 84/2004,
de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04),
y para las calificadas como leves es competente para su
Resolución el Director General de Ordenación y Promo-
ción Turística, de acuerdo con el artículo 80.2 de la Ley
7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Ca-
narias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el artículo 7.2.B).f)
del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04).
PAGO VOLUNTARIO: podrá hacer efectiva la sanción
en la cuantía anteriormente expresada en la Tesorería In-
sular de la Consejería de Economía y Hacienda, con la pre-
sentación de esta Resolución, debiendo remitir a esta Di-
rección General, copia del Mandamiento de Ingreso, para
acordar la finalización del procedimiento, sin perjuicio del
derecho a interponer los recursos procedentes, todo ello
según se prevé en los artículos 7 y 9.e), del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedimiento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora en materia tu-
rística y de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de
21.8.96).

Se nombra Instructora a Dña. Ana Hernández Guerra
e Instructora suplente a Dña. Francisca J. Sarmiento Pe-
ña y Secretaria a Dña. Juana Rosa Gallego Fuentes quie-
nes podrán ser recusadas por los motivos establecidos en
el artº. 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y en la forma prescrita en
el artº. 29 del mismo cuerpo legal.

Dispone de un plazo de 15 días, contados a partir del
día siguiente a la recepción de la presente Resolución de
iniciación, para aportar cuantas alegaciones estime con-
venientes o, proponer prueba concretando los medios de
que pretenda valerse, ante el Instructor del procedimien-
to sancionador.

Se le comunica que, de conformidad con lo estableci-
do en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, y el artº. 4 del Decreto 190/1996, de 1 de agos-
to, regulador del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo, el plazo máximo establecido para la resolu-
ción y notificación de este procedimiento es de 6 meses,
transcurrido el cual, se produce su caducidad.

Asimismo, se le indica el derecho que tiene a la audien-
cia en la fase procedimental pertinente, según se establece en
el artículo 15 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regula-
dor del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora en materia turística y de la inspección de turismo.

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder pa-

ra dejar constancia fidedigna, bien con copia simple no-
tarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con su
original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.- Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de
septiembre de 2005.- El Director General de Ordenación
y Promoción Turística, Raimundo Domínguez de Vera.

4143 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 7 de noviembre de 2005,
sobre notificación de Resolución de iniciación
de expediente sancionador, así como los car-
gos que se imputan a titulares de empresas y
actividades turísticas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Resolución de iniciación de expediente sancionador,
así como los cargos recaídos en el expediente incoado
con motivo de denuncias o Actas de Inspección for-
muladas contra los titulares de empresas y activida-
des turísticas que se relacionan, conforme al artº.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y siendo
preciso su notificación a los efectos de que aleguen
lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de establecimientos y
actividades turísticas que se citan, la Resolución de
iniciación de expediente sancionador, así como los
cargos recaídos en el expediente que les ha sido ins-
truido por infracción a la legislación en materia tu-
rística.

2.- Se comunica esta Resolución de iniciación al
Instructor del procedimiento, con traslado de las ac-
tuaciones con el objeto de que instruya el presente
expediente.

3.- Podrá hacer efectiva la sanción en la cuantía
anteriormente expresada en la Tesorería Insular de la
Consejería de Economía y Hacienda, con la presen-
tación de esta Resolución, debiendo remitir a esta Di-
rección General, copia del Mandamiento de Ingre-
so, para acordar la finalización del procedimiento, sin
perjuicio del derecho a interponer los recursos pro-
cedentes, todo ello, según se prevé en los artículos 7
y 9.e), del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).
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4.- Según se prevé en el artº. 9.4 de Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora en materia turística
y de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de
21.8.96), se le advierte que de no efectuar alegaciones
al contenido de la Resolución de iniciación del proce-
dimiento en curso, dentro del plazo concedido previs-
to en el artículo 11.2 de dicho Decreto, la misma po-
drá considerarse Propuesta de Resolución.

5.- Dispone de un plazo de 15 días, contados a par-
tir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución de iniciación, para aportar cuantas ale-
gaciones estime convenientes o, proponer prueba
concretando los medios de que pretenda valerse, an-
te el Instructor del procedimiento sancionador.

6.- Se le comunica que, de conformidad con lo es-
tablecido en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artº. 4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo, el
plazo máximo establecido para la resolución y noti-
ficación de este procedimiento es de 6 meses, trans-
currido el cual se produce su caducidad.

7.- Asimismo, se le indica el derecho que tiene a
la audiencia en la fase procedimental pertinente, se-
gún se establece en el artículo 15 del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora en materia tu-
rística y de la inspección de turismo.

8.- En el caso de representación deberá acreditar
ésta aportando Escritura de Poder para dejar constancia
fidedigna, bien con copia simple notarial o previo co-
tejo o compulsa de la fotocopia con su original, a te-
nor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

9.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de noviembre de
2005.- El Director General de Ordenación y Promo-
ción Turística, Raimundo Domínguez de Vera.

Resolución de iniciación de expediente sancionador y
cargo que se cita.

Libro nº 1 de Resolución de la Dirección General de
Ordenación y Promoción Turística, folio 2057, nº 717.

Vistos el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95),

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99), y el Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora en materia turística y de la inspección de turis-
mo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96), así como el artº. 7.2.B).e)
del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04),

TITULAR: Explotaciones Turísticas San Valentín, S.L.
ESTABLECIMIENTO: Restaurante San Valentín.
DIRECCIÓN: Apartamentos San Valentín, Avenida Fuer-
teventura. Corralejo. Oliva (La).
Nº EXPEDIENTE: 204/05.
C.I.F.: B35318500.

Examinadas las siguientes actas 18673 de fecha 24 de
noviembre de 2004 se le imputan los siguientes

HECHOS: deficiencias manifiestas y generalizadas en el
decoro y funcionamiento de sus instalaciones.
FECHA DE INFRACCIÓN: 24 de noviembre de 2004.
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: artº. 43 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo
de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril).
TIPIFICACIÓN DE LAINFRACCIÓN: artº. 76.3, del mis-
mo cuerpo legal.
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LAS INFRACCIONES:
grave.
SANCIÓN QUE PUDIERA CORRESPONDERLE:
4.508,00 euros.
ÓRGANO COMPETENTE: para las infracciones cali-
ficadas como muy graves es competente para resolver
el Gobierno de Canarias para las sanciones de multa su-
periores a 150.253,03 euros y el Excmo. Sr. Consejero
de Turismo para las sanciones de multa hasta dicho im-
porte, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.1.a)
y b) de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el
artº. 3.3.k) del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de ju-
nio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04),
para las calificadas como graves es competente para la
resolución la Ilma. Viceconsejera de Turismo, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 80.2 de la Ley 7/1995,
de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias
(B.O.C. nº 48, de 19 de abril ) y el artº. 4.2.m) del ane-
xo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04), y para las cali-
ficadas como leves es competente para su resolución
el Director General de Ordenación y Promoción Turística,
de acuerdo con el artículo 80.2 de la Ley 7/1995, de 6
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril) y el artículo 7.2.B).f) del anexo
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al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de la Consejería de Turismo
(B.O.C. nº 138, de 19.7.04).
PAGO VOLUNTARIO: podrá hacer efectiva la sanción
en la cuantía anteriormente expresada en la Tesorería In-
sular de la Consejería de Economía y Hacienda, con la pre-
sentación de esta Resolución, debiendo remitir a esta Di-
rección General, copia del Mandamiento de Ingreso, para
acordar la finalización del procedimiento, sin perjuicio del
derecho a interponer los recursos procedentes, todo ello
según se prevé en los artículos 7 y 9.e) del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedimiento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora en materia tu-
rística y de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de
21.8.96).

Se nombra Instructora a Dña. Francisca J. Sarmiento
Peña e Instructora suplente a Dña. Ana Hernández Gue-
rra y Secretaria a Dña. Juana Rosa Gallego Fuentes quie-
nes podrán ser recusadas por los motivos establecidos en
el artº. 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y en la forma prescrita en
el artº. 29 del mismo cuerpo legal.

Dispone de un plazo de 15 días, contados a partir del
día siguiente a la recepción de la presente Resolución de
iniciación, para aportar cuantas alegaciones estime con-
venientes o, proponer prueba concretando los medios de
que pretenda valerse, ante el Instructor del procedimien-
to sancionador.

Se le comunica que, de conformidad con lo estableci-
do en el artº. 42, de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, y el artº. 4 del Decreto 190/1996, de 1 de agos-
to, regulador del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo, el plazo máximo establecido para la resolu-
ción y notificación de este procedimiento es de 6 meses,
transcurrido el cual, se produce su caducidad.

Asimismo, se le indica el derecho que tiene a la audiencia
en la fase procedimental pertinente, según se establece en
el artículo 15 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, re-
gulador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección de tu-
rismo.

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder pa-
ra dejar constancia fidedigna, bien con copia simple no-
tarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con su
original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.- Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de
septiembre de 2005.- El Director General de Ordenación
y Promoción Turística, Raimundo Domínguez de Vera.

4144 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 7 de noviembre de 2005,
sobre notificación de Resolución de iniciación
de expediente sancionador, así como los car-
gos que se imputan a titulares de empresas y
actividades turísticas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Resolución de iniciación de expediente sancionador,
así como los cargos recaídos en el expediente incoado
con motivo de denuncias o Actas de Inspección for-
muladas contra los titulares de empresas y activida-
des turísticas que se relacionan, conforme al artº.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y siendo
preciso su notificación a los efectos de que aleguen
lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de establecimientos y
actividades turísticas que se citan, la Resolución de
iniciación de expediente sancionador, así como los
cargos recaídos en el expediente que les ha sido ins-
truido por infracción a la legislación en materia tu-
rística.

2.- Se comunica esta Resolución de iniciación al
Instructor del procedimiento, con traslado de las ac-
tuaciones con el objeto de que instruya el presente
expediente.

3.- Podrá hacer efectiva la sanción en la cuantía
anteriormente expresada en la Tesorería Insular de la
Consejería de Economía y Hacienda, con la presen-
tación de esta Resolución, debiendo remitir a esta Di-
rección General, copia del Mandamiento de Ingre-
so, para acordar la finalización del procedimiento, sin
perjuicio del derecho a interponer los recursos pro-
cedentes, todo ello, según se prevé en los artículos 7
y 9.e), del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

4.- Según se prevé en el artº. 9.4 de Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21.8.96), se le advierte que de no efectuar
alegaciones al contenido de la Resolución de ini-
ciación del procedimiento en curso, dentro del pla-
zo concedido previsto en el artículo 11.2 de dicho De-
creto, la misma podrá considerarse Propuesta de
Resolución.

5.- Dispone de un plazo de 15 días, contados a par-
tir del día siguiente a la publicación de la presente
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Resolución de iniciación, para aportar cuantas ale-
gaciones estime convenientes o, proponer prueba
concretando los medios de que pretenda valerse, an-
te el Instructor del procedimiento sancionador.

6.- Se le comunica que, de conformidad con lo es-
tablecido en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artº. 4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo, el
plazo máximo establecido para la resolución y noti-
ficación de este procedimiento es de 6 meses, trans-
currido el cual se produce su caducidad.

7.- Asimismo, se le indica el derecho que tiene a
la audiencia en la fase procedimental pertinente, se-
gún se establece en el artículo 15 del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora en materia tu-
rística y de la inspección de turismo.

8.- En el caso de representación deberá acreditar
ésta aportando Escritura de Poder para dejar constancia
fidedigna, bien con copia simple notarial o previo co-
tejo o compulsa de la fotocopia con su original, a te-
nor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

9.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de noviembre de
2005.- El Director General de Ordenación y Promo-
ción Turística, Raimundo Domínguez de Vera.

Resolución de iniciación de expediente sancionador y
cargo que se cita.

Libro nº 1 de Resolución de la Dirección General de
Ordenación y Promoción Turística, folio 2113, número 731.

Vistos el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95),
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99), y el Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora en materia turística y de la inspección de turis-
mo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96), así como el artº. 7.2.B).e)
del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que

se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04),

TITULAR: Dunimar Tour, S.L.
ESTABLECIMIENTO: Bungalow Albaricoques (Los).
DIRECCIÓN: Touroperador Startours, 01, Maspalomas,
35100-San Bartolomé de Tirajana.
Nº EXPEDIENTE: 149/05.
C.I.F.: B35082833.

Examinadas las siguientes actas 18380 de fecha 28 de
septiembre de 2004 se le imputan los siguientes

HECHOS: Primero: deficiencias observadas cuando “se
visitan las unidades números 61 y 22, las cuales presen-
tan menaje suficiente, no obstante, la limpieza bajo las ca-
mas es insuficiente, apreciándose polvo”.

Segundo: haber incumplido la normativa sobre prevención
de incendios en los establecimientos turísticos toda vez que
no está en posesión del Informe Técnico de conformidad,
sobre la adecuación de las obras realizadas al proyecto apro-
bado.

Tercero: no haber notificado anualmente a la adminis-
tración turística competente, el precio que percibe por el
servicio de televisión en las habitaciones, como servicio
complementario.
FECHADE INFRACCIÓN: hecho primero: 28 de septiembre
de 2004.

Hecho segundo: 28 de septiembre de 2004.
Hecho tercero: 28 de septiembre de 2004.

NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: hecho pri-
mero: artº. 43 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Orde-
nación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de
abril).

Hecho segundo: artículo 7 del Decreto 305/1996, mo-
dificado por el Decreto 39/1997, de 20 de marzo (B.O.C.
nº 44, de 7 de abril) y Decreto 20/2003, de 10 de febrero,
sobre medidas de seguridad y protección contra incendios
en establecimientos alojativos (B.O.C.  nº 39, de 26 de febrero).

Hecho tercero: artº. 23.3 del Decreto 23/1989, de 15
de febrero, sobre ordenación de apartamentos turísticos (B.O.C.
números 46 y 60, de 3 y 28 de abril, respectivamente)
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: hecho primero:
artº. 77.2 del mismo cuerpo legal.

Hecho segundo: artº. 75.8, en relación con el artículo
76.19 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril).

Hecho tercero: artº. 76.5, en relación con el artículo 77.7
de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turis-
mo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LAS INFRACCIONES:
hecho primero: leve.

Hecho segundo: grave.
Hecho tercero: leve.

SANCIÓN QUE PUDIERA CORRESPONDERLE: he-
cho primero: 481,00 euros.

hecho segundo: 1.503,00 euros.
hecho tercero: 902,00 euros.

ÓRGANO COMPETENTE: para las infracciones califi-
cadas como muy graves es competente para resolver el Go-
bierno de Canarias para las sanciones de multa superio-
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res a 150.253,03 euros y el Excmo. Sr. Consejero de Tu-
rismo para las sanciones de multa hasta dicho importe, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.1.a) y b) de la
Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de
Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el artº. 3.3.k) del
anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Tu-
rismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04), para las calificadas co-
mo graves es competente para la resolución la Ilma. Vi-
ceconsejera de Turismo, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Orde-
nación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de
abril) y el artº. 4.2.m) del anexo al Decreto 84/2004, de
29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento Orgáni-
co de la Consejería de Turismo (B.O.C.  nº 138, de 19.7.04),
y para las calificadas como leves es competente para su
resolución el Director General de Ordenación y Promo-
ción Turística, de acuerdo con el artículo 80.2 de la Ley
7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Ca-
narias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el artículo 7.2.B).f)
del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04).
PAGO VOLUNTARIO: podrá hacer efectiva la sanción
en la cuantía anteriormente expresada en la Tesorería In-
sular de la Consejería de Economía y Hacienda, con la pre-
sentación de esta Resolución, debiendo remitir a esta Di-
rección General, copia del Mandamiento de Ingreso, para
acordar la finalización del procedimiento, sin perjuicio del
derecho a interponer los recursos procedentes, todo ello
según se prevé en los artículos 7 y 9.e) del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedimiento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora en materia tu-
rística y de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de
21.8.96).

Se nombra Instructora a Dña. Francisca J. Sarmiento
Peña e Instructora suplente a Dña. Ana Hernández Gue-
rra y Secretaria a Dña. Juana Rosa Gallego Fuentes quie-
nes podrán ser recusadas por los motivos establecidos en
el artº. 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y en la forma prescrita en
el artº. 29 del mismo cuerpo legal.

Dispone de un plazo de 15 días, contados a partir del
día siguiente a la recepción de la presente Resolución de
iniciación, para aportar cuantas alegaciones estime con-
venientes o, proponer prueba concretando los medios de
que pretenda valerse, ante el Instructor del procedimien-
to sancionador.

Se le comunica que, de conformidad con lo estableci-
do en el artº. 42, de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, y el artº. 4 del Decreto 190/1996, de 1 de agos-
to, regulador del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo, el plazo máximo establecido para la resolu-

ción y notificación de este procedimiento es de 6 meses,
transcurrido el cual, se produce su caducidad.

Asimismo, se le indica el derecho que tiene a la audiencia
en la fase procedimental pertinente, según se establece en
el artículo 15 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, re-
gulador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección de tu-
rismo.

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder pa-
ra dejar constancia fidedigna, bien con copia simple no-
tarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con su
original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Adminis-
trativo Común.- Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de
septiembre de 2005.- El Director General de Ordenación
y Promoción Turística, Raimundo Domínguez de Vera.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

4145 ANUNCIO de 3 de noviembre de 2005, rela-
tivo a notificación de apertura de plazo de
audiencia a los particulares en el expediente
de delimitación del entorno de protección y vin-
culación de bienes muebles del Bien de Inte-
rés Cultural, con categoría de Monumento, a
favor de la Ermita de Nuestra Señora de Re-
gla situada en Pájara, término municipal de
Pájara, que se encuentran en domicilio des-
conocido, ignorado paradero y que no se han
podido notificar.

Por ignorado conocimiento de domicilio en el
procedimiento para la delimitación del entorno de pro-
tección del Bien de Interés Cultural, y sus bienes
muebles, con categoría de Monumento a la Ermita
de Nuestra Señora de Regla en Pájara, término mu-
nicipal de Pájara, a Dña. María del Mar Ramos Be-
thencourt, en ignorado domicilio, es por lo que con-
forme a lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, de
26 de noviembre de 1992, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se le hace saber al mismo que
con fecha 15 de diciembre de 2004 fue dictada la si-
guiente resolución: “Habiéndose incoado e instrui-
do el procedimiento para la delimitación del entor-
no de protección del Bien de Interés Cultural, con
categoría de Monumento, a favor de la Ermita de Nues-
tra Señora de Regla en Pájara, término municipal de
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Pájara, mediante Resolución de la Consejera Dele-
gada de fecha 15 de diciembre de 2004; y de conformidad
con lo establecido en el artº. 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artº. 21 de la Ley 4/1999,
de 15 de marzo, de Patrimonio Histórico de Canarias,
y en el artículo 9 del Decreto 111/2004, de 29 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento sobre Pro-
cedimiento de Declaración y Régimen Jurídico de los
Bienes de Interés Cultural, se les comunica que el ex-
pediente de referencia (PHDL/VB: 6/04) se encuentra
de manifiesto a efectos de que pueda ser examinado
por todas las personas interesadas, en el Servicio de
Patrimonio Histórico del Cabildo de Fuerteventura,
sito en la calle San Roque, 16, de Puerto del Rosa-
rio, durante el plazo de 15 días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la recepción de la presente
comunicación, plazo durante el que podrá formular
alegaciones y presentar documentos y justificaciones
que estime pertinentes”.

Lo que se le comunica a los efectos de que pue-
da realizar las oportunas alegaciones.

Puerto del Rosario, a 3 de noviembre de 2005.-
El Consejero de Cultura y Patrimonio, Antonio Gar-
cía Rodríguez.

4146 ANUNCIO de 4 de noviembre de 2005, rela-
tivo a notificación de apertura de plazo de
audiencia a los particulares en el expediente
de delimitación del Bien de Interés Cultural,
declarado por ministerio de la Ley, con cate-
goría de Zona Arqueológica, a favor del Ba-
rranco de Tinojay y su entorno de protección,
término municipal de La Oliva, que se en-
cuentran en domicilio desconocido, ignorado
paradero y que no se han podido notificar.

Por ignorado conocimiento de domicilio en el
procedimiento para la delimitación del Bien de In-
terés Cultural, y su entorno de protección, con cate-
goría de Zona Arqueológica, a favor del Barranco de
Tinojay y su entorno de protección, término muni-
cipal de La Oliva, a Dña. Ascensión Rojas Vera y Her-
manos y D. Tiburcio Calero Viera, en ignorado do-
micilio, es por lo que conforme a lo establecido en
el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, de 26 de noviembre de 1992,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se le
hace saber a los mismos que con fecha 15 de marzo
de 2005 fue dictada la siguiente resolución: “Ha-
biéndose incoado e instruido el procedimiento para
la delimitación del Bien de Interés Cultural, decla-
rado por Ministerio de la Ley, con categoría de Zo-
na Arqueológica, a favor del Barranco de Tinojay y

su entorno de protección, en el término municipal de
La Oliva, mediante Resolución de la Consejera De-
legada de fecha 15 de marzo de 2005; y de con-
formidad con lo establecido en el artº. 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, y en el artº. 21 de la Ley
4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio Histórico de
Canarias, y en el artículo 9 del Decreto 111/2004, de
29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento so-
bre Procedimiento de Declaración y Régimen Jurí-
dico de los Bienes de Interés Cultural, se les comu-
nica que el expediente de referencia (PHDL: 2/05)
se encuentra de manifiesto a efectos de que pueda ser
examinado por todas las personas interesadas, en el
Servicio de Patrimonio Histórico del Cabildo de
Fuerteventura, sito en la calle San Roque, 16, de
Puerto del Rosario, durante el plazo de 15 días há-
biles, contados a partir del siguiente al de la recep-
ción de la presente comunicación, plazo durante el
que podrá formular alegaciones y presentar documentos
y justificaciones que estime pertinentes”.

Lo que se le comunica a los efectos de que pue-
da realizar las oportunas alegaciones.

Puerto del Rosario, a 4 de noviembre de 2005.-
El Consejero de Cultura y Patrimonio Histórico, An-
tonio F. García Rodríguez.

Cabildo Insular
de La Gomera

4147 Consejo Insular de Aguas de La Gomera.-
Anuncio de 26 de octubre de 2005, por el que
se somete a información pública la aprobación
inicial de los proyectos de “Ampliación de las
redes de saneamiento de San Sebastián de La
Gomera II” y “Conexión Depósitos Los Car-
dones-Aeropuerto, término municipal de Ala-
jeró”.

Por la Junta de Gobierno de este Consejo Insular
de Aguas, reunida en sesión ordinaria el día 25 de oc-
tubre del corriente año, se aprobaron inicialmente los
siguientes proyectos:

- “Ampliación de las redes de saneamiento de San
Sebastián de La Gomera II”, con un presupuesto de
ochocientos dieciséis mil quince euros con noventa
céntimos (816.015,90 euros).

- “Conexión Depósitos Los Cardones-Aeropuer-
to, término municipal de Alajeró”, con un presu-
puesto de cincuenta y nueve mil seiscientos cuaren-
ta y cuatro euros con treinta céntimos (59.644,30
euros).
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Lo que se expone al público de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 93 del Real Decreto Le-
gislativo 781/1986, de 18 de abril, y artículo 86 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, por plazo de veinte (20)
días hábiles, a efectos de posibles reclamaciones u
observaciones.

Una vez transcurrido el período de información
pública, si no se formulasen reclamaciones ni ob-
servaciones al proyecto de referencia, se entenderá
aprobado definitivamente.

El citado proyecto y demás documentación se en-
cuentran de manifiesto en la sede del Consejo Insu-
lar de Aguas de La Gomera, sita en la calle Real, 18,
San Sebastián de La Gomera.

San Sebastián de La Gomera, a 26 de octubre de
2005.- El Gerente, Julián Horcajada Oliva.

4148 Consejo Insular de Aguas de La Gomera.-
Anuncio de 26 de octubre de 2005, relativo a
la aprobación definitiva del Censo Electoral
correspondiente a las entidades concesiona-
rias o titulares de aprovechamientos.

Se hace público para conocimiento general y en
especial a las entidades concesionarias o titulares de
aprovechamientos a que hace referencia el apartado
e) del artículo 7 de los Estatutos reguladores del
Consejo Insular de Aguas de La Gomera, que la Jun-
ta de Gobierno de dicho Organismo, en sesión ordi-
naria celebrada el día 25 de octubre de 2005, adop-
tó el acuerdo de aprobar definitivamente el Censo
Electoral correspondiente a dicho grupo, el cual se
encuentra de manifiesto en la sede de este Organis-
mo Autónomo, sita en la calle Real, 18, de esta ca-
pital.

Contra el mencionado acuerdo de aprobación de-
finitiva del Censo, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante la Junta de Gobierno de este Organismo, en el
plazo de un (1) mes, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias en el plazo de
dos (2) meses, contados ambos a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el últi-
mo Boletín Oficial; sin perjuicio de la interposición
de cualquier otro recurso que se estime procedente.

San Sebastián de La Gomera, a 26 de octubre de
2005.- El Gerente, Julián Horcajada Oliva.

4149 Consejo Insular de Aguas de La Gomera.-
Anuncio de 26 de octubre de 2005, relativo a
la aprobación definitiva del Censo Electoral
correspondiente a las entidades con derecho
a representación.

Para conocimiento general y, en especial, de las
entidades con derecho a representación a que se re-
fieren los apartados f) y g) del artículo 7 de los Es-
tatutos de este Consejo Insular, se hace público que
la Junta de Gobierno de este Organismo, en sesión
ordinaria de fecha 25 de octubre de 2005, acordó apro-
bar definitivamente el Censo Electoral correspondiente
a los mencionados grupos, que viene integrado por
las entidades que a continuación se relacionan:

I) Organizaciones Agrarias de ámbito insular. Gru-
po f) artículo 7:

- Asociación de Agricultores Plataneros de La
Gomera (ASAPLA-GOMERA).

II) Organizaciones empresariales. Grupo g) ar-
tículo 7:

- Confederación Provincial de Empresarios de
Santa Cruz de Tenerife (CEOE-TENERIFE).

Contra el mencionado acuerdo de aprobación de-
finitiva del Censo, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante la Junta de Gobierno de este Organismo, en el
plazo de un (1) mes, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias en el plazo de
dos (2) meses, contados ambos a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el últi-
mo Boletín Oficial; sin perjuicio de la interposición
de cualquier otro recurso que se estime procedente.

San Sebastián de La Gomera, a 26 de octubre de
2005.- El Gerente, Julián Horcajada Oliva.

4150 Consejo Insular de Aguas de La Gomera.-
Anuncio de 26 de octubre de 2005, relativo a
la concesión de terrenos de dominio público
hidráulico en el margen izquierdo del encau-
zamiento del Barranco de La Rajita, término
municipal de Vallehermoso.- Expte. nº 8-CCP.

La Junta de Gobierno del Consejo Insular de
Aguas de La Gomera, reunida en sesión ordinaria el
día 25 de octubre de 2005, acordó otorgar a la enti-
dad Hoteles Turísticos Isla Colombina, S.L. la con-
cesión de 38.475 m2 de terrenos de dominio públi-
co hidráulico en el margen izquierdo del encauzamiento
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del Barranco de La Rajita, término municipal de Va-
llehermoso, para área recreativa de uso público (ex-
pediente nº 8-CCP).

Lo que se hace público para conocimiento gene-
ral, de acuerdo con lo previsto en el artículo 116 del
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hi-
dráulico. 

San Sebastián de La Gomera, a 26 de octubre de
2005.- El Gerente, Julián Horcajada Oliva. 

Cabildo Insular
de Tenerife

4151 Consejo Insular de Aguas de Tenerife.- Anun-
cio de 26 de julio de 2005, por el que se hace
pública la Resolución dictada en el expedien-
te nº 507-C.C.P., relativa a concesión de te-
rrenos de dominio público hidráulico.

La Gerencia del Consejo Insular de Aguas de Te-
nerife, con fecha 19 de julio de 2005, ha dictado Re-
solución por la que se conceden a la sociedad deno-
minad Cinur Consultores Urbanísticos e Inmobiliarios,
S.L., los terrenos de dominio público hidráulico ne-
cesarios para la ejecución de obras en el Barranco de
Casas Viejas, consistentes en la construcción del en-
cauzamiento de un tramo de 152,38 metros de lon-
gitud, entre los puntos de coordenadas U.T.M. de lo-
calización, referidas al Sistema de Coordenadas del
Excmo. Cabildo Insular de Tenerife del año 1996, a
escala 1:5.000, X = 335.570, Y = 3.107.119, Z = 286
y X = 365.682, Y = 3.106.886 y Z = 275, así como
en la ejecución de tres marcos unicelulares en el pre-
citado barranco, todo ello en Cabo Blanco, término
municipal de Arona, con la finalidad de dedicar di-
chos terrenos a zonas verdes, viales y equipamiento
docente (en concreto pista polideportiva descubier-
ta).

Lo que se hace público para general conocimien-
to, de acuerdo con lo previsto en el artículo 116 del
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hi-
dráulico (B.O.C. nº 103, de 30.4.86), estando la ci-
tada Resolución, junto con el expediente de su razón,
de manifiesto en las dependencias de este Consejo
Insular de Aguas, sito en la calle Leoncio Rodríguez,
7, Edificio El Cabo, planta 1ª, Santa Cruz de Tene-
rife.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de julio de 2005.- El
Secretario Delegado, Filiberto González Hernández.

Ayuntamiento de El Rosario 
(Tenerife)

4152 ANUNCIO de 27 de octubre de 2005, por el
que se somete a información pública la apro-
bación inicial del Plan General de Ordenación
del municipio de El Rosario.

Previo dictamen de la Comisión Informativa de
Agua, Urbanismo y Medio Ambiente, por el Pleno
Extraordinario celebrado el día 25 de octubre de
2005, se adoptó el cuerdo de aprobar inicialmente el
Plan General de Ordenación del municipio de El Ro-
sario, según documento elaborado por Estudio Luen-
go, S.L., sin que dicha aprobación comporte la sus-
pensión automática en el otorgamiento de licencias
de parcelación, edificación y demolición, al estar
próximo a cumplirse el plazo de dos años de suspensión
que tuvo lugar con ocasión de la anterior aprobación
inicial del Plan General según documento elabora-
do por Gesplan.

En cumplimiento de lo previsto en el Real Decreto
2.159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento de Planeamiento, en virtud de lo dispuesto
en la Disposición Transitoria Décima del Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Orde-
nación del Territorio de Canarias y de Espacios Na-
turales de Canarias, por medio del presente se pro-
cede a la exposición pública del expediente mediante
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, Bole-
tín Oficial de Canarias, tablón de edictos de la Cor-
poración y en alguno de los diarios de mayor circu-
lación de la provincia, para la presentación durante
un mes, a contar desde la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, de las ale-
gaciones que se estimen oportunas, encontrándose el
expediente de manifiesto en la Oficina Técnica Mu-
nicipal, de lunes a viernes, en horario de 9 a 13 ho-
ras.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

El Rosario, a 27 de octubre de 2005.- El Alcalde,
Macario Benítez Gil.

4153 ANUNCIO de 27 de octubre de 2005, por el
que se somete a información pública el Pro-
yecto de Reparcelación de Tabaiba Alta y Me-
dia.

Previo dictamen de la Comisión Informativa de
Agua, Urbanismo y Medio Ambiente, el Pleno Ex-
traordinario del Ayuntamiento de El Rosario, en se-
sión celebrada el día 25 de octubre de 2005, acordó
aprobar las rectificaciones derivadas de la estimación
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de parte de las alegaciones formuladas en el perío-
do exposición pública del Proyecto de Reparcelación
de Tabaiba Alta y Media, redactado por Gestur Te-
nerife, S.A., por encargo de este Ayuntamiento, pa-
ra efectuar la distribución de beneficios y cargas de
urbanización en el referido ámbito, a ejecutar por el
sistema de cooperación.

Como consecuencia de lo cual, se expone al pú-
blico el citado Proyecto de Reparcelación en la Te-
nencia de Alcaldía sita en la subida a Llano Blanco-
Machado, s/n, de lunes a viernes, y para realizar
además alguna consulta a los técnicos redactores, se
fijan los lunes, miércoles y jueves de 9,00 a 14,00 ho-
ras, durante el plazo de veinte días hábiles a contar
desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pue-
da ser examinado en dicho lugar por cuantas perso-
nas se consideren afectadas y formular las alegaciones
que se estimen pertinentes.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

El Rosario, a 27 de octubre de 2005.- El Alcalde,
Macario Benítez Gil.

Ayuntamiento de Telde
(Gran Canaria)

4154 ANUNCIO de 26 de octubre de 2005, por el
que se somete a información pública la apro-
bación inicial de la Modificación Puntual del
P.G.O. de Telde con el objeto de aplicar la Or-
denanza B-2 a los terrenos sitos en Marpequeña,
calle Capitán Escandel, 10.- Expte. nº 1701/05.

Mediante Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fe-
cha 29 de julio de 2005, se acuerda aprobar inicial-
mente la Modificación Puntual del P.G.O. de Telde
con el objeto de aplicar la Ordenanza B-2 a los te-
rrenos sitos en Marpequeña, calle Capitán Escandel,
10 (expediente nº 1701/05), sometiéndolo a información
pública durante un plazo de un mes, contado a par-
tir del día siguiente a su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Las personas que lo deseen podrán personarse en
dicho expediente y presentar cuantas alegaciones
consideren en la Concejalía de Ordenación Territo-
rial (antes Concejalía de Urbanismo), Sección de
Gestión del P.G.O., situada en la Plaza de San Juan,
9, Telde.

Telde, a 26 de octubre de 2005.- El Jefe del Ser-
vicio de Ordenación Territorial (Decreto nº 2.720/2004),
José Luis Mena Santana.

Ayuntamiento de Vega de San Mateo 
(Gran Canaria)

4155 ANUNCIO de 3 de octubre de 2002, relativo
a la adjudicación de la obra denominada III
y IV fase Club de la Tercera Edad.

Alos efectos previstos en el artº. 93.2 del Real De-
creto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas, se hace públi-
co que la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento
de la Vega de San Mateo, mediante acuerdo adopta-
do en la sesión celebrada el día 1 de octubre de 2002,
resolvió adjudicar a la empresa González Quintino,
S.L., el contrato para la realización de la obra III y
IV fase Club de la Tercera Edad, por el precio de 149.351
euros.

Vega de San Mateo, a 3 de octubre de 2002.- El
Alcalde, Miguel Hidalgo Sánchez.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 13 
de Las Palmas de Gran Canaria

4156 EDICTO de 20 de septiembre de 2004, rela-
tivo al fallo de la sentencia recaída en los
autos de juicio ordinario nº 0002142/2003.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 13 de Las Palmas de Gran
Canaria.
JUICIO: ordinario 0002142/2003.
PARTE DEMANDANTE: D./Dña. María del Carmen Medina
Santana.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Martín Juan Afonso Falcón.
SOBRE: juicio arrendaticio.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

SENTENCIA

En Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de julio de
2004.

Vistos por Dña. María del Carmen de León Jiménez,
Juez stta. de Primera Instancia del Juzgado nº Trece
de esta ciudad y su partido, los presentes autos de jui-
cio ordinario nº 2142/03, seguidos a instancia de
María del Carmen Medina Santana, representada por
el Procurador Ramsés Alfonso Ojeda Díaz frente a
Martín Juan Afonso Falcón, en situación procesal de
rebeldía, versando el juicio sobre desahucio de vivienda
por falta de pago de las rentas y reclamación de las
cantidades adeudadas.
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FALLO

Que estimando la demanda interpuesta por el Pro-
curador Ramsés Ojeda Díaz en nombre y represen-
tación de María del Carmen Medina Santana contra
Martín Juan Afonso Falcón declaro haber lugar al de-
sahucio de la finca descrita en el hecho primero de
la demanda por falta de pago de rentas, requiriendo
al demandado para que desaloje la referida vivienda
en el plazo legal, dejándola libre y expedita y a dis-
posición de la actora, apercibiéndole de lanzamien-
to en caso contrario, y condeno al demandado al pa-
go a la actora de la cantidad de 3.245,47 euros, en
concepto de rentas desde octubre de 2002 hasta oc-
tubre de 2003, condenándole asimismo al pago de las
costas causadas.

Así por esta mi sentencia contra la que cabe in-
terponer recurso de apelación en el plazo de cinco días,
la pronuncio, mando y firmo.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de 2 de julio de 2004 el señor Juez, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acor-
dado la publicación del presente edicto en el tablón
de anuncios del Juzgado para llevar a efecto la dili-
gencia de notificación.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de sep-
tiembre de 2004.- El/la Secretario Judicial.
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